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PARTE OFICIAL. __
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte
sin novedad en na importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la 
Constitución de la Monarquía española R eina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara subsistente la con
cesión del ferro-carril de Zaragoza á Barcelo
na, otorgada por Real decreto de 27 de No
viembre de 1852. y confirmada por la ley de 
6 de Julio de 1855, á pesar de no haberse 
terminad© dos de sus secciones en los plazos 
fijados por el art. 5.° de la expresada ley.

Art. 2.° La empresa concesionaria podrá, 
con arreglo al art. 6.° de la misma ley, prolon
gar la línea desde Moneada á Barcelona , pero 
sin que se establezcan en este trayecto, á no 
mediar acuerdo entre esta empresa y la de 
Barcelona á Granollers, más estaciones que las 
de Barcelona y Moneada para el tráfico gene
ral de la línea, con prohibición del parcial en
tre estas dos poblaciones, que pertenece ex
clusivamente á la línea de Barcelona á Gra
nollers. Cuando el Gobierno determine el enla
ce para poner en comunicación las dos líneas 
de Zaragoza á Barcelona y de Barcelona á Gra
nollers, el mismo dispondrá la forma y condi
ciones con que baya de verificarse en Moneada 
por cuenta de las dos compañías.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presento ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á primero de Enero ele 
mil ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l M í n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

A N T O N I O  A tiü iL A R  IT CORREA.

n e g o c i a d o  c e n t r a l .

D isposiciones relativas al personal de las Secciones 
de Fomento.

16 Diciembre 1861. Autorizando la p e rm u ta  qu e  de 
su s  respectivos destinos han solicitado D. Eustasio F e r n a n 
dez y Gali lea , Oficial de la clase de cuar tos de las Seccio
nes de Fomento , y D. Antonio López Manzano, Oficial-Ar
ch ive ro  d e l  G obie rno  de la provincia de Logroño.

Id. id. N o m b ran d o  Oficial de la propia clase á D. S e 
g ism undo jR eg n e ra l , q ue  lo era de la de sextos del cuerpo 
de la Adm iius tiación  civil , en la vacante  p roducida  por 
salida á otro destino de D. Jacobo Pedreira.

Id. id. Autorizando la perm uta  q ue  de sus respectivos 
destinos han  .solicitado D. Carlos Bentavol y  Moreno, Jefe 
en  comisión de la clase de terceros de las Secciones de 
Fomento, y Ü. Antonio Morales y Ramírez, Secretario de 
la Comisión Regla para  el a r reg lo  y gobierno de las e s 
cuelas públicas de esta corte .

MINISTERIO D I LA GOBERNACION.

Subsecr etaria.—Negociado  3. º

Remitido a informe de la Sección de Estado y 
'Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de 
primera instancia de Caspe para procesar á D. An
tonio Piazuelo, Alcalde de la misma ciudad, ha con
sultado lo siguiente:

«Excmo. Sr. : Esta' Sección ha examinado el ex
pediente en que el G o lw n ador de la provincia de 
Zaragoza ha negado al Ju primera instancia de 
Caspe la autorización que calichó para procesar á 
D. Antonio Piazuelo, Alcalde' && la misma ciudad:

Re sulta que estando celebrándose el 1 Ode Setiem
bre último una subasta de BieiitCS nacionales en el 
salón de Sesiones del A yu n tam ien to  de Caspe, el por
tero intimó al P u ez , Presidente áe\ acto , una orden 
del A/.calde pa;ra que no continuas*.e la subasta en  
aquel salón; ma s el Juez desatendió 1<C intimación, y 
prosigmio hasta la terminación del acto.-

Que con este' antecedente, y habiendo de cele
brarse n uevas sm bastas en los dias 1 4 y siguientes del 
mismo mes de Se tiembre, el Juez dirigió oficio al 
Gober nador, en el cual, participándole ía extra/mza 
que le habia cansado el recado ú orden que el A l
calde le envió pa ra q ue desalojase el salón de Sesio- 

y las c e le b r a re n  otra habitación del mismo edi
ficio que servia de antes ala , y era estrecha, lóbrega 
é indecorosa , pedia que mandase al Alcalde dejase 
expedito y á su disp osieiotv el salón de Sesiones para 
las subastas, puesto que sie/npre habia sido costum
bre celebrarlas a ll í:

Que en virtud de ■ esta reclam ación, el Goberna
dor trascribió al Aloalrie el oficio de^Juez , y le prc- 
uno que no impidi ese al Juzgado Ja celebración de 
las subastas en las Casas Consistoriales , ó que le pro
porcionase local adecuado , sin perjuicio de que le 
informase sobre las razones que h u lú ese tenido para 
negarle el uso del salón principal:

Que en el mismo dia en que el Alcalde recibió 
esta comunicación del Gobernador (13 de Setiembre), 
recibió también otra del Juez, en que le decia que 
habiendo de celebrarse al dia siguiente una subasta, 
y considerando indecoroso y mezquino el local en que 
el Alcalde quería que aquellos actos tuviesen lugar, 
esperaba le franquease el salón de Sesiones, según 
habia sido costumbre en tales casos, á lo cual con
testó el Alcalde en el mismo dia, que ya habia que
dado designado en la Casa Consistorial local decente 
para celebrar las subastas:

Que llegado el dia 14 se presentó el Juez en la 
plaza, y enterado en la puerta de la Casa Consisto
rial de que el local que se le destinaba para la su
basta era la misma antesala de que se ha hecho men
ción, prefirió celebrar el acto en la plaza, y así se 
verificó , sirviéndose de una piedra por campanilla; 
pero el 21 del mismo Setiembre presentóse otra vez 
el Juez para nueva subasta, y después de saber por 
el portero de la casa del Ayuntamiento que no podia 
disponer del salón de Sesiones, mandó llamar al A l
calde, que estaba á poca distancia en la misma pla
za , y llegado que h ub o, á presencia de varios testi
gos , el Juez le requirió solemnem ente, y por varias 
veces, invocando el nombre de la R e i n a  para que le 
franquease el salón, á lo cual se negó el Alcalde, fun
dado en que el Ayuntamiento habia acordado en se
sión del dia 13 que no se franquease en lo sucesivo el 
salón para las subastas, porque habiendo sido deco
rado y mejorado recientemente, sufriria un gran de
terioro á causa de la gran muchedumbre que con
curre á los rem ates, pudiendo estos tener lugar en 
otra pieza contigua, donde algunas veces celebraba 
sesión el Ayuntam iento, y á consecuencia de tal ne
gativa, celebró el Juez nuevamente la subasta en la 
plaza:

Que el Juzgado con tal motivo instruyó diligen
cias contra el referido A lcalde; y después de hacer 
constar ios hechos expuestos, de acuerdo con el Pro
motor, pidió autorización al Gobernador para proce
sar al Alcalde por el delito de resistencia y desobe
diencia á la Autoridad:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo pro
vincial, nególa autorización, fundándose en que si 
bien era lamentable el conflicto provocado por el 
Juez y el Alcalde, no puede decirse que por el hecho 
que dió motivo al expediente haya incurrido el A l
calde en el delito que se le imputa, porque no cabe 
resistencia y desobediencia entre dos Autoridades 
que disputan cada una en su esfera respectiva y en 
un negocio como el presente:

Yisto el art. 131 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1855, según el cual á los 30 dias de anunciada 
la subasta deberá celebrarse esta en las Casas Con
sistoriales con asistencia del Juez ó del que haga sus 
veces:

Considerando:
1.° Que al mandar el Alcalde por acuerdo del 

Ayuntamiento que no se continuase haciendo uso 
del salón de Sesiones para celebrar las subastas , no 
contrarió lo dispuesto en el citado artículo de la ins
trucción de 31 de Mayo, puesto que designó al pro
pio tiempo un local que consideró á propósito y per
tenecía á la misma Casa Consistorial:

2.° Que la verdadera causa del conflicto habido 
entre el Juez y el Alcalde consiste en la diferente 
apreciación que uno y otro hicieron de las condicio
nes del local con que el Ayuntamiento acordó susti
tuir el salón principal , y por lo tanto , no siendo 
competente ninguna de las dos Autoridades para de
cidir desde el momento en que se pusieron en des
acuerdo una cuestión en que ámbos se hallaban in
teresados, y cuya decisión debia someterse á la Su 
perioridad, no existe fundamento para calificar de 
desobediencia la negativa del Alcalde, que en aquel 
momento obraba como Autoridad independiente del 
Juzgado, ejecutando un acuerdo del Ayuntamiento 
que presidia;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Zaragoza.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina ( Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección , de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Diciem
bre de 1861.

POSADA. H E R R E R A

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo de las variaciones establecidas en el 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 sobre uso 
de papel sellado, deberán satisfacerse de aquí en 
adelante en el Ministerio de Estado los derechos de 
pasaportes por medio de sellos de 40 rs. — 1

MINISTERIO DE LA GUERRA Y D E ULTRAMAR.

Sección de H acien d a  de F ilip in a s .— M ovim iento d e l p er so n a l

2 D ic ie m b re  186!. Real orden nom brando  para la 
plaza de Ofic'al segundo de la Secretaría  de la Superin
tendencia de  Hacienda de Filipinas á D. Evaristo Romero 
y Ferez , Oficiad segundo primero  de la Dirección general 
de Colecciones de  tabaco: para esta vacante á L). Carlos 
Mié", Oficial te rc e ro  de la expresada Secretar ía :  para 
esta°plaza á D. Ram'on Antonio C o n d e r , Oficial tercero de 
segunda clase de la C ontaduría  general de Ejército y Ha
cienda dé la isla 'dé Línfoñ: para  éste destiño á D. Fráñ-

cisco Labora, Com isario-Adm inis trador del Hospital rni- 
l ttar de Manila; y para esta resulta á D. Ferm ín I p a n a -  
g u i r r e , Oficial primero de quinta  clase de la mencionada 
Contaduría  general.

10 id. Aprobando la traslación decretada por la Su 
perin tendencia  de las islas de D. Tomás de la Vega Gon
zález al empleo de Ayudante  de los almacenes generales 
de Rentas Estancadas q ue  servia D. Timoteo Sánchez , y 
la de este á la plaza de Oficial cuar to  tercero de la Ad
ministración general de las mismas ren tas  q ue  desempe
ñaba el citado W ga González.

14 id. Declarando Contadores en propiedad de terce
ra clase del T r ibuna l  de Cuentas de las islas á D. José 
María Aguirre  y D. Luis Avijés, y de cuarta,  por su o r 
den á D. Félix Robles, D. Miguel Jiménez , D. Antonio 
Aoiz y  D. Adriano Gorostiza.

4 3 id. Nombrando psra  una de las dos plazas de A u 
xiliares de Vistas de la Administración del ramo de Ma
nila á D. Joaquín Gamboa, Administrador de Rentas de 
Puerto  Real: para  la segunda á D. Francisco Guitian, Vis
ta electo de la Adminis tración de Hacienda pública de 
Pangasinan , y para esta resulta  á D. Donato Valdés 
Carvajal.

18 id. Real decreto nom brando  para Ja plaza de A d
ministrador general de t r ibutos de la isla de Luzon y a d 
yacentes á D. Francisco R am os ,  Contador de la casa 
provisional de moneda de las is las ."

Id. id. Real orden nom brando  Contador de la m en
cionada casa provisional de Moneda á D. Victoriano Jare- 
ño qu e  desempeña la plaza de Adm inis trador genera l  
de Rentas Estancadas, y confiriendo esta resulta á D. Teo
doro Roca , A dm in is trador-depos ita r io  de Rentas de  la 
isla de Mindanao.

Id. ‘d. Aprobando la permuta q ue  de sus respectivos 
destinos han solicitado D. José Peciña , Aforador quinto  
de tercera clase do tabacos, y  D. Elias Fernandez  Pida), 
Oficial tercero de la Administración general de Tributos.

20 id. Nom brando  para h  plaza de Administrador-  
depositario de Rentas de la isla de Mindanao á D. E u g e 
nio  de la Cavada, in te rven tor  de la propia  dependencia, y 
para esta resulta  á D. Francisco M anrique,  empleado ce
sante, por sup res ión ,  de la Tesorería  central de la P e 
nínsula.

D E S P A C H O  T E L E G R A F IC O .

Cádiz 3 de Enero de 1862— El Administrador de 
Correos al Ilmo. Sr. Director general de Ultramar:

«A las once de la mañana ha llegado á osta A d
ministración la correspondencia que ha traído de Ul
tramar el vapor-correo Ter. »

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
d e  M a r i n a .

Diciembre 31. Circulando en la Armada la Real o r 
den expedida por el Ministerio de Gracia V Justicia en 24, 
que  manda expedir  á favor del Alférez de navio Don 
Julio Falcó y d’Adda Real carta de sucesión en el título 
de Barón de Benifayó.

Enero 4.® de 4 862. Concediendo licencia para retira:  se 
del servicio al Teniente Coronel de Artillería de Marina de 
la escala de reserva D. Andrés Lorduy y T am ar iz , s eñ a 
lándosele el haber  anual  de 10.440 rs. vn.

Id. id. Idem dos meses de licencia para  Cádiz al Te
niente de navio D. Ju an  Abreu y Muñoz.

Id. id. Idem al grumete  Manuel Joaquín Chazo el haber  
de inválidos de 40Ó rs. anuales por haberse inuti lizado en 
faenas del servicio.

Id. 2. Idem al matriculado Juan Alonso París p a tro 
near  el falucho de su propiedad nom brado Y ucateco, s iem 
pre  que afiance de un modo conveniente la permanencia  
del susti tuto q ue  tiene puesto en el servicio por el t é r 
mino fijado en la regla 3.a de la Real orden de 24 de J u 
nio de 4 859, y preste el examen que preceptúa la 4.a de 
la misma soberana disposición.

Id. id. Aprobando los presupuestos para la h ab il i ta 
ción de la goleta Córes.

Id. id. ídem id. para las obras q u e  necesita la u rca  
E n sen ad a .

Id. id. Idem id. para la reparación  del buque  P á ja ro .
Id. id. Concediendo licencia por un  mes para Carta

gena al segundo buzo  del arsenal de la Carraca Francisco 
Martínez y Martínez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte  de Madrid , á 28 de Diciembre de 
4 861 , en los autos que  penden  ante  Nos en vir tud  de 
casación, seguidos en  el Juzgado de primera  instancia  del 
distrito de Serranos y en  la Sala tercera de la Real A u 
diencia de Valencia por María Muñoz, sus hijos y sobri 
nos Pelegrin Gómez y otros contra  el Hospital general  
de aquella  ciudad, sobre nulidad de la institución de h e re 
dero hecha á favor de este por Doña Vicenta Ibañez y 
consiguiente entrega de sus bienes:
' Resultando que por Real orden de 20 de Diciembre de 
4 827 se facultó ai Hospital general de Valencia para a d 
qu ir ir  bienes raíces hasta el capital necesario para  da r  al
3 por 100 anual  una ren ta  líquida de 423.758 r s . , y  que 
en  v ir tud  de dicha autorización adquir ió desde aquel año 
al de 4 834 inclusive por valor de l. 68.866, faltándole *|
4 3.956.418 rs.  para completar el capital de 14.125.384 rs., 
necesario para p roduc ir la  expresada renta:

Resultando que Doña Florentina y Doña Vicenta I b a -  
ñez o torgaron testamento de común acuerdo en  23 de 
Enero de 4828, nombrándose m utuam ente  herederas, p re
viniendo que al fallecimiento de la ú l t im a,  que so b rev i
viese, se considerasen los bienes como propios de las m is
mas por mitad, y que, después de nom brar  usufructuarias 
de ellos á sus herm anas  Doña Manuela,  Doña Josefa Car
mela y Doña Josefa Teresa Balaguer, instituyeron her edero 
en propiedad, por m uerte  de la última de estas ,  al Santo 
Hospital general de Valencia, facultado entonces por pri 
vilegio para  adqu ir i r  b ienes ;  y p revin ieron que si a 
tiempo de en tra r  á poseerlos se encontrase y a  sin facul 
tades para poderlos a d q u i r i r ,  sus albaceas procediesen á 
la venía  de todos ellos y entregasen el producto l íquido 
á los administradores del m ism o, para  a tender á las u r 
gencias y necesidades de los pobres enfermos:

Resultando que habiendo muerto  Doña Florencia Iba- 
ñez en 27 de Febrero  de 4 830 , su  h e rm a n a  Doña Vicen
ta otorgó u n  codicilo en  5 de Abril siguiente, por el q u e  
refiriéndose á la institución del Hospital,  hecha en el 
testamento p reced en te ,  dijo «que confirmada en aquellos 
sen tim ien tos ,  y siendo su voluntad q ue  la mitad  de los 
b ienes que correspondían á su herencia no se vendie ran  
por n in g ú n  título, causa ni r a z ó n , prevenía q ue  si el 
Hospital no tuviese privilegio para  a d q u i r i r  b ienes,  en el 
caso de en tra r  á poseer los de que se t ra tab a ,  se acudie
se á S. M. á fin de obtener un privilegio par ticu lar  para 
que  los adquiriése  y diera el destino que  la o torgante  
dejaba dispuesto con título de a d m in i s t r a d o r , y con el 
qu e  tuviese por conveniente  la Real munificencia :» 

Resultando que  por muerte de Doña Manuela Balaguer, 
acaecida en 31 de Julio de 1858, última de las u su f ru c 
tuarias nom bradas  en el testamento de 23 de E nero  de 
1828 , acudió el úitímo albacea, q ue  quedaba de los nom 
brados por Doña Vicenta Ibañez, al Gobernador civil de 
la provincia  , para que, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 8 de Enero de 4855 sobre Diputaciones p rov inc ia 
l e s ,  declarase la dé '  aquella p rov inc ia ,  si el Hospital, 
como establecimiento provincia] , podia y debia aceptar  
la herencia  de Doña Vicenta Ibañez, de la cual habia sido 
puesto en posesión por la Autoridad ju d ic i a l ; y que  ins
tru ido  el oportuno  expediente declaró dicha corporación 
en 29 del mismo año que el Hospital podia y debia acep

tar  con beneficio de inventario  las herencias de Toña Flo
rentina  y Doña Vicenta Ibañez :

R esultando q u e , am parado  el Hospital en la posesión 
q u e  le había sido dada judicialmente,  con reserva de su 
derecho  á Doña Manuela Muñoz y consortes para  que  le 
ejercitasen en juicio correspondiente ,  presen taron  dem an
da en 21 de Febrero  de 4 859, pidiendo se declarase n u 
la la institución de heredero, que  Doña Vicenta Ibai*ez h i 
zo en los expresados testamento y codicilo , en la parte  
que se referia á los bienes ra íces ,  y se condenase al Hos
pital general de aquella ciudad á que les entregase  los que  
constituían la herencia  de aquella como herederos a b in -  
testato de la misma , con los frutos producidos y debidos 
producir  desde su fallecimiento, alegando que djeho esta
blecimiento no podia adquirir-bienes raíces en 4.® de Agos
to de 4 858, en que  falleció la ú ltima de las herederas usu 
fruc tua r ia s ,  por la prohibición expresada en la ley de 27 
de Setiembre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 
1836 en sus  artículos 44 y 15: que siendo nula  dicha ins
titución de heredero por la incapacidad del nombrado, 
se estaba en el caso de acudir  á la sucesión abmtesta to  
d é lo s  parientes dé la  Doña Vicenta hasta el décimo g r a 
do , en que  ellos se e n c o n t r a b a n , con a r re g ’o á la ley 22, 
tít. 6.® de la Partida 3.a :

Resultando que  el Hospital pidió se le absolviera li
b rem en te  de la demanda , para  lo cu a l ,  y s in  conceder á 
los dem andan tes  el parentesco q u e  alegaban, expuso: que 
habia adquirid© y podido adquirir  los bienes qu e  se p e 
dían , según  las leves, y especialmente las de 8 de Enero  
de 1845, a rt.  56 ,  y 4.® de Mayo de 1855 en sus artículos 
25 y 26:

Resultando que recibido el pleito á p ru e b a ,  se coteja
ron los docum entos que cada una de las partes habia p re 
sentado; y q ue  dictada sentencia  por el Juez de p r im era  
instancia en i.° de Setiembre de 4 859, absolviendo al P re 
sidente  y demás individuos de la Junta  administrativa del 
Hospital de Valencia de la demanda  de M n í i  Muñoz y 
consortes , la confirmó por la suya la Sala primera  de la 
Real Audiencia de la misma ciudad en 12 de Marzo 
de 4 860;

Y resultando que los demandantes in te rpusie ron  re 
curro  de casación por concep tua r  infringidas la ley 22, 
título 3.*, Partida 6.a, y la de 27 de Setiem bre  de 1820, res
tablecida en 30 d i  Agosto de 1836, en sus artículos 14, 15 
y 46 , como también la doctr ina sancionada por este S u 
premo Tribunal  en sus sentencias  de 7 de Octubre de 
1852 y 26 de Julio de 4 851:

Vistos,  siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E c h a n  i : ^

Considerando que las tres épocas en que los h c r e i e -  
ros extraños han de tener capacidad para  adquir ir  las 
he renc ias ,  según lo dispuesto en ia ley 22 , tít. 3.° de la 
Partida 6.a , son la del o torgam iento  de los testamentos,  
la de la m u e r te  de los testadores y la en que los ins t i 
tuidos se o torgan  por h erederos:

Considerando que el Hospital de Valencia tenia capa
cidad para recibir  la herencia  de Doña Vicenta Ibanez 
cuando testó , cuando falleció y cuando por^ efecto de su 
disposición testamentaria  adquirió  la propiedad de sus 
b ienes:

Considerando que, aun aceptada la hipótesis de que la 
tercera época ó tem p o r a l , de que habla la ley de Partida 
citada, sea la en que  so en tra  en la posesión maten- 1 de 
a herencia  también en ese tiempo , que fuó en Jubo  d 

1858 ,  tenia el Hospital la capacidad necesaria ,  porque la 
lev de 1.° de Mayo de 1855 autoriza expresam ente  á los 
establecimientos de beneficencia para rec ib ir  ó adquirir  
bienes raíces, aunque  á condición de convertir los en efec
tos p ú b l ic o s :

Considerando, por co n s ig u ie m te , que la sentencia  de 
.a Sala primera  de la Audiencia de Valencia no ha i n 
fringido la lev de Partida citada,  ni tampoco la de 27 de 
Setiembre, ó más b ien de 11 de Octubre de 1820, porque 
esta ha sido modificada esencialmente en sus artículos 4 4,
15 y 4 6 por la ya m encionada  de 1.° de Mayo de 1855 y 
por otras disposiciones:

Considerando que  las sentencias de este Suprem o T r i 
buna l ,  cuya  doc tr inase  supone  también infringida, fueron 
dictadas cuando no se habia  dado la ley de 4.° de Mayo, 
su g u n  lo demuestran sus fechas, y que, además, en el ca
so de la primera de ellas los establecimientos de beneficen
cia favorecidos por el testador carecieron de capacidad, no 
solo en la tercera época designada por la ley de Partida, 
sino también en la primera y se g u n d a :

Considerando que  no habiéndose infringido las leyes 
ni la doctrina citada en el recurso, no procede este;

Faliamos que  debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar á el, condenando á los recu rren tes  María Mu
ñoz v lit is-socios en  las costas y en  la pérdida de la c a n 
tidad por qu e  prestaron caución, para cuando mejoren de 
fortuna, devolviéndose los autos á la Audiencia de donde 
proceden con la certificación correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia,  que se publicará  en la 
G aceta  é insertará  en la Colección leg is la tiv a , pasándose al 
efecto las copias n ecesa r ia s ,  lo p ronunc iam os ,  mandamos 
y firmamos.— RamónLópez Vazquez.=*Sebastian González 
N a n d in .= A n te ro  de Echarri.=»Gabriel Ceruelo de V e las -  
co .= Jo a q u in  de Palma y Vinuesa.=* Laureano Rojo de 
N orzag a ray .= Y en tu ra  de Golsa y Pando.

Pub l icac ion .=L eida  y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro de la 
Sala primera  del T r ibuna l  Suprem o de Justicia, es tándo
se celebrando audiencia pública  en  la misma, de que cer
tifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho Su
premo T ribunal .

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 6 1 .=  Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid,  á 28 de D iciembre de 
4 861, en los autos que  penden ante  Nos por recu rso  de 
casación seguidos en el Juzgado de primera  instancia del 
partido de Mora de Rubíelos y en la Real Audiencia de 
Zaragoza por Joaquin M a r t in , vecino de Torrijas  con el 
A yuntam ien to  d é l a  villa de Manzanera , sobre  re iv in 
dicación del pleno dominio de la masada llamada del Mas 
de M oren o :

Resultando q ue  el Rey D. Pedro de Aragón concedió 
á Berenguer de Acenia y sus sucesores ,  en remuneración 
de servicios prestados en la guerra contra los sarracenos 
el lugar de M anzanera ,  f ronterizo con los m o ro s ,  par¿ 
que le poblase y pusiera en defensa ,  expidiéndole Rea 
privilegio de esta gracia en l.° de Junio  de 4 202 , era di 
1240:

Resultando que en 21 de Mayo de 4 390 el Rey D. Juan  
de Aragón elevó á la dignidad de Vizconde de Villanova 
á D. Pedro Ladrón de Villanova, concediéndosela para él 
y sus sucesores sobre  las v illas,  lugares y fortalezas que 
poseía , una de ellas la de Manzanera :

Resultando que  el sucesor de dicho D. Pedro ,  llamado 
también con el mismo n o m b r e , vendió por escri tura  de 
26 de Agosto de 1537 al Duque de Calabria D. Fernando 
de Aragón la villa y castillo de Manzanera con su ju r is 
dicción civil y c r im inal:

Resultando que el Duque de Calabria,  por testamento 
de 25 de Octubre de 1550, dejó dicha villa con sus masías 
y otros bienes al monasterio de San Miguel de los Reyes 
Je Valencia , con prohibición de poder enajenarlos y obli
gación de conser varios pe rpe tuam ente  :

Resultando que á petición de Francisco  T ar ín ,  dueño 
del Mas de M oreno , s i tuado en el término de Manzanera, se 
procedió á su deslinde en  29 de Mayo de 1600 con asisten
cia del Bayle por la Señoría de aquella villa y de varios 
oficiales é individuos de su concejo, v que habiendo re 
cibido información de dos de sus vec in o s  conocedores 
del terreno, que lijaron los límites y d ije ron ,  qu e  lo que  
dentro  de ellos se incluía, era masada de Francisco Tarin, 
excepto las majadas,  sesteros y pasos de la villa, y que 
en la um bría  de la carre te ra  arriba no se podia cor ta r  
n in g ú n  á r b o 1, pudiendo hacerlo l ib rem ente  en la de a b a 
jo por no per jud ica r  á dichos pasos,  majadas y ses
teros :

Resultando que , por escri tura  de 26 de Setiem bre de 
4 723, el monasterio de San Miguel de los Reyes dió  en 
establecim ien to  á D. Juan  Antonio Mancho y sus suceso
res una  cerrada en la partida  del M as de Moreno por  
treudo perpétuo d e  cinco sueldos jaqueses con sujeción á 
luismo y fadiga :

Resultando que D. Francisco Mancho vendió, por es 
c r ilu ra  de 4.® de Abril de 1749 y precio de 1.600 l ibras 
jaquesas, á D. Gaspar Gómez la masada sita en térm ino 
de M anzanera,  llamada M as de M oreno , libre de todogra-  
vámen , y al mismo tiempo, y en la propia escri tura,  le 
vendió también, con licencia del referido m onas ter io ,  la 
cerrada  que  habia adquir ido  de este en 1723, contigua á 
aquella otra , con las m ismas condiciones de luismo , fa
diga y pago de treudo p erp étu o  de 20 sueldos jaqueses:  

Resultando que entre  el concejo y vecinos de Man
zanera y el monasterio de San Miguel de los Reyes hubo 
un pleito sobre  el aprovecham iento  de U leña de los tér - 
minos de dicha villa , que  pretendía esta p e r te n ec e r le , y 
que por sentencias de 4 4 de Setiembre de 4714 y 12 de 
Abril de 4715 se declaró, que la villa de Manzanera no 
podia vender  ni cortar  leña alguna para carbón, ni otros 
usos que los expresados en una sentencia a rb itra l  de 1583 
en las partidas vedadas de  la S o c ig u ia , ni vender ,  a r í i -  
g a r  ni ro tu ra r  tierras algunas sin permiso del Monaste
rio, en los tiempos y casos que le pudiese d a r  y le f u e 
sen permitidos por la ley , y á beneficio y util idad ia 
villa y sus  vecinos solamente:

Resultando que en el año  J e  4796, D. Joaquin Peinado, 
como maridp de Doña Joaquina Góm ez,  poseedora del 
iían so  de M oreno, solicitó permiso del Ministerio de Ma
rina de Valencia para co r ta r  4.000 pinos de los que  se h a 
llasen en la um bría  situada de carre tera  abajo ,  sobre  lo 
cual se pidió informe á la justic ia  de Manzanera, q u e  dió 
su Alcalde, manifestando que  el terreno que se m enc iona
ba en la instancia, era sin duda del D. Joaquin, y q u e  s e 
ría provechosa para el monte la^corta que se pedia para 
poder m edrar  los demás á r b o l e s / y  que en tal estado q u e 
dó el expediente ,  sin evacuar  el monasterio de San Miguel 
de los Reyes el informe que se le pidió también como s e 
ñor temporal de dicha villa :

Resultando que por e jecu to r ia  del Consejo de Hacien
da de 3 de Noviembre ¡de 4 804 se declaró incorporada á 
la Corona la villa de Manzanera  , sus términos y derechos, 
y que  en su vir tud  y en 46 de Diciembre de 1828 otorgó 
el referido monasterio  la escritura  de re troventa  , p e rc i 
biendo el precio de ella:

Resultando que habiendo procedido en 4 835 la viuda 
y herederos de D. Joaquin Peinado y Gómez á la corta de 
árboles dentro de los límites de! M anso de M oreno en vir tud  
de mtorizacion del Com andante  de Marina de \ a le n e ia ,  
nada por orden de la Dirección general de Montes y P la n 
tíos del Rcdno , después de haber hecho aquellos una i n 
formación d ‘" tener la propiedad de diclio m an so  por de 
rivación de D. Gaspar Gómez, que lo adquirió  por la te le 
n da  escritura  de 4.® de Abril de 4749, m andó suspender  
la corta el Alcalde de M anzanera,  á cuya comunidad m an 
dó después ia misma Dirección genera l  de Montes se m a n 
tuviese en la posesión y d isfru te  «le los arbolados c o m 
prendidos en la demarcación de dicha masía:

Resultando que en 31 de Enero de 185/ D. Juan Bau
t i z a  Form entin  y demás condueños del Manso de Moreno 
lo perm utaron  con sus edificios, tierras y un molino h a 
r inero  por otras fincas de Joaquin  Martin , expresando  
ser libres unas y otias de todo gravam en :

Resultando que Joaquin Martin , apoyado en el p ie -  
cedente título de adquis ición del M anso de M o r en o , en el 
deslinde que  del mismo se hizo en 1600 y dem ás docu
mentos re fer idos ,  presentó dem anda  en 48 de Febrero 
de 4 858, por la que ,  ejercitando la acción reivindicatoría ,  
pidió se declarase que como dueño  indubitado de dicho 
M anso le pertenecían exclusivamente el uso y aprovecha
miento de todo el a rbo lado ,  yerbas y demás productos de 
cualqu ier  especie q u e  existiesen den tro  de los límites de 
su suelo , y la facultad de destinar este á la clase de c u l 
tivo que  más le acomodase, sin perjuicio de las s e rv id u m 
bres que sobre  sí tuviese legítimamente establecidas,  y 
en su  consecuencia que se. mandase al A yun tam ien to  de 
Manzanera dejase expeditos aquellos derechos y no le 
pe r tu rbase  con n ingún  motivo ni pretexto en el l ibre ejer
cicio de los mismos :

Resultando que el Ayuntamiento  de Manzanera,  opo
niendo á la demanda varias excepciones d i la to r ias ,  so li
citó se le absolviese l ibrem ente  de e l l a , a legando , en lo 
principal , que los dueños del M as de M oteno no lo hab ;an  
sido nunca  más q u e  de los terrenos  puestos en  cultivo, y 
esto m ién tras  los cu lt ivaban  , pasando después que los 
dejaban á com unales:  que jamás tuvieron el libre, om ní
modo y exclusivo aprovecham iento  de pastos y arbolado, 
y por consiguiente no habían cuidado de este, n i  a r re n 
dado a q u e l lo s , ni  se les g raduaron  por lo mismo como 
riqueza propia para el amil la ram iento  y repar to  de con
tribuciones: que  los títulos presentados ppr el dem an d an 
te no eran  suficientes p a ra  d es t ru ir  los derechos adqu ir i 
dos por la villa, tanto por no hacer especificación de pas
t o s , yerbas ni arbolado, como p o rq u e ,  aun  habiéndola 
hecho ,  la com unidad  de San Miguel de los Reyes no p u 
do e n a jen a r  terreno  a lg u n o , por  la prohibic ión que  le 
impuso el Duque de Calabria al donárselos por su testa
mento de 4 550; y además , y por otra  p a r te ,  po rque  r e 
cibió el precio ín tegro  de su señorío al incorporarle  á la 
Corona por la ejecutoria de 4 804: por último , que el mis
mo demandante  tenia reconocido, al dec lara r  como testi
go en dos informaciones,  el omnímodo dominio q u e  de 
inm em oria l  habia  ejercido el A yuntam ien to  y sus c au 
santes en todos los m o n te s , ye rbas  y pastos criados den 
tro de todas las masadas que radican en su jurisd icción, á 
excepción de las dos cerradas de A llorza  y M o ra l:

Resultando que el demandante  sostuvo que por el deslin
de de 4 600 aparecía que  en  aquella época el M as de M o
ren o  constituía una propiedad p a r t i c u l a r , sobre la cual 
ni el monasterio n i  la villa de Manzanera tenían m ás 
derechos que  los de conservar las majadas, sesteros y 
pasos, y que como tal propiedad particular se encontraba  
comprendida en las leyes de Córtes de 4812 y 4 8 1 3 y  
Real orden de 47 de Mayo de 1838 :

Resultando que recibido el pleito á p rueba  , se coteja
ron los documentos presentados por el actor, y el A yun
tamiento dirigió la suya á dem ostrar  que desde que su  
común de vecinos se subrogó, por efecto de la reversión 
á la Corona de dicha villa, en el señorío  y derechos ter
ritoriales que pertenecieron al monasterio, habia ejercido 
libremente sobre los arbolados y demás frutos na tu ra les  
de sus  términos y jurisdicción, inclusos los de la M asía  
de M oreno, todos los actos de dominio y posesión:

Resultando que dictada sentencia  por el Juez de pri*- 
m era  instancia en 4 de Enero de 4 859 , se revocó por la 
Sala segunda de la Audiencia de Zaragoza en 4 2 de Mar
zo de 4 860, absolviendo al Ayuntamiento  de la demanda 
de Joaquin  Martin, y que en  su vista  in terpuso este el ac 
tual recurso  de casación, por conceptuar infringidas lak 
leyes de 14 de Enero de 1812, de 8 de Junio de 4 84 3 y la 
Rea! orden de 47 de Mayo de 18 3 8 , como también la prác
tica de los Tribunales  y «la observancia novena de p r a s -  
crip tion ibu s ju s  lig n a n d i, p escen d i et a d a q u a n d i poteSt 
p rescrib í sine titulo á  tanto tem pore ex tr a  quod m em oria  h o -  
m in u m  in con trario  non e x is tá is > toda vez que la s e n t e n 
cia parte  del supuesto de que el Manso de M oreno trae su  
origen del señorío de Manzanera, siendo así que  el des
linde del año de 4600 resulta que  era  propiedad par ticu lar ,  
v el Ayuntamiento no ha  justificado q u e  en 4804 fuese 
parte  in tegrante  de aquel, ni que el monasterio ejerciese 
actos de dominio y posesión en los arbolados y p ro d u c 
tos na tura les  encíavados dentro  de los I mites de dicho 
m anso ,  ni aparecer de la escritura  de re troven ta  de 4 82$ 
que  se le a tr ibuyesen  tales derechos, no  siendo b a s ta n 
tes los que haya podido ejercer á la som bra  y con el pre
texto de la mal entendida protección abolida por la ley 
de Córtes de 8 de Ju n io d e  1813, para ad q u ir i r  un  título 
de dominio de que carece, ni por su falta invocar la p r e s -



cripcion que aun habiendo S’do continua, no cabe contra 
lo dispuesto en el derecho v en la citada obsei vancia no
vena :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Amero de Echaría: 
Considerando que los decretos de las Cortes de 14 

de Enero de 1812 y 8 de Junio de 1813 , al autorizar á 
los dueños de terrenos de dominio particular para c e r 
carlos y aprovechar sus frutos y producciones como qui
sieren , suponen en aquellos el pleno dominio tanto del 
suelo, como de los arbolado?:

Considerando que en esta persuasión , sin duda , el 
recurrente dirigió su demanda, en primer lugar, á re i
vindicar el dominio pleno y exclusivo de todos los pro
ductos existentes dentro de los límites del Manso ó Masia 
de Moreno, y en segundo, y  como consecuencia de él, 
á pedir la declaración del derecho de destinar su suelo á 
la clase de cultivo que más le acomodase:

Considerando que, no habiéndosele reconocido en la 
sentencia aquel dominio, no podían tampoco declararse 
en su favor facultades que son una emanación del mismo, 
y que, por consecuencia, no se han infringido los decre
tos citad os, y ménos la Real orden de 17 de Mayo de 
1838, la cual, léjos de ampliar aquellas disposiciones, las 
restringió, mandando que no se diese al art. 1.° del de 8 
de Junio de 1813 más extensión que la que expresa su 
letra y espíritu :

Considerando que tampoco se ha infringido la obser
vancia novena de Aragón de prcescriptionibus, al negarse 
al recurrente el pleno dominio en la Masia ó Manso l i
tigioso, porque el Tribunal sentenciador no se ha fundado 
tan'o en la posesión alegada por el Ayuntamiento de 
Manzanera , como en el valor y eficacia de los documen • 
tos producidos por los interesados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Joaquín 
Martin , á quien condenamos en las costas , y devuélvan
se los autos á la Audiencia de Zarag za con la certiíiea-  
cion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
! • Gaceta é i : i - o t í r á  en la Colección legislativa, pasán
dole al efecto las copias n e c e a r ía s ,  lo pronuncia
m os, mandamos y filmamos. =  Ramón López V az-  
quez.=Sebastian  Gon/.alezNandin = A n te i  o de E c h a r r i .=  
Joaquín de Palma y Vinuesa.-=>Pedro Gómez de Hermo- 
sa .= P a b lo  Jiménez de PaUcio.=Laureano Rojo de Nor-  
zagaray.

Publicación.— Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Antero de E c h a m ,  Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la misma , de que 
certifico 'como Esct ibano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 28 de Diciembre de 1861.— Luis Calalraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Diciembre de 
1861 , en ios autos que penden ante Nos en virtud de r e 
curso de casación seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Cañete y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Albacete por el Presbítero D. Rafaél Merino Alva-  
rez o n t r a  D. Vicente Salas Quiroga y D. Mariano Rojo 
Barbera , sobre reivindicación de una finca:

Resultando que D. Andrés Almonacid y su esposa Do
ña Ana María Salazar otorgaron testamento de común  
acuerdo en 8 de Noviembre "de 1753, ordenando por las 
cláusulas 7 .a , 8.a y 9.a se fundase un vínculo ó m ayoraz
go con el tercio y remanente del quinto de sus bienes, 
señalando la Doña Ana María para en parte de él ia he
redad , casa y edificios de P ra do-redondo , que hubo de 
su primer marido, y llamaron á su goce y posesión á su 
hija única Doña Mariana, casada con D. Nicolás Peinado, 
y por su fallecimiento á la hija de esta, nieta de los otor
gantes,  Doña Manuela Peinado y Almonacid y á sus hijos 
y herederos , con preferencia del mayor al menor y del 
varón á la hem bra, aunque su madre Doña Mariana lle
gase á tener hijos, y dispusieron que, para m ajo r  valida 
cion y firmeza de la fundación, se obtuviese la Real li
cencia ,  solicitándola con toda brevedad los otorgantes,  ó 
el que sobreviviera, y que si no se ejecutase ó consiguie
ra ,  se entendiese de todos modos por mejora de tercio y 
remanente del quinto, señalado en dicha heredad para la 
referida su nieta Doña Manuela:

Resultando que á la muerte de Doña Mariana Almo
nacid y Salazar, hija de los expresados fundadores, o c u r 
rida en 4 de Octubre de 1798,- se suscitó cuestión entre 
su hija Doña Ana María Peinado y Almonacid, esposa de 
D. Gregorio Merino Gallo, abuelos del actual demandante,  
y D. Ignacio Llopis, Conde de la Concepción , marido de 
la otra hija Doña Manuela, llamada á la sucesión del vín
culo, acerca de los bienes que debieran adjudicarse á e s 
t e ,  la cual transigieron por escritura de 30  del m i s m o  
m es, conviniendo, entre otras cosas, en que el tercio y re
mállente del quinto quedase como vinculado en el Conde 
de la Concepción, aplicado en la heredad de Prado-re
dondo :

Resultando que al fallecí miento de D. Ignacio Joaquín 
Llopis , ocurrido en 2 de Enero de 1834 , acudieron al Al
calde-Corregidor de Moya en 28 de Abril siguiente su 
madre Doña Joaquina Vivanco y su viuda Doña Rita Rie
ga pidiendo les diese la posesión de los bienes libres que 
habia dejado , y que se les mandó dar, y dió sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, mediante á ser público la 
en que habia Citado el D. Ignacio de las heredades de 
Santo Domingo, Prado-redondo  y otras:

Resultando que en 13 de Abril de 1858 presentó d e
manda D. Rafaél Merino Gallo en el Juzgado de primera 
instancia de Cañ ete , con la solicitud de que se declarase

que, con arreglo á la ley 1.a, tít. 24, libro 11 de la N oví
sima Recopilación, adquirió al fallecimiento do D. Igna
cio Joaquín Llopis, verificado en 2 de Enero de 1834, 
como su inmediato sucesor,  la posesión civil y naUir.il 
d élos  bienes del mayorazgo, que fundaron D. Andrés 
Almonacid y su mujer Doña Ana Salazar en 8 de No
viembre de 1753 ;  y que, restablecido en 30 de Agosto de 
1836 el decreto de las Cortes de 27 de Setiembre de 1820, 
hizo suyos dichos bienes, conforme á su art  2 * la mitad en 
p’eno dominio y en usufructo la otra mitad reservada al 
inmediato sucesor; y en su consecuencia que se conde
nase á D. Vicente Salas,  como marido de Doña Benita 
Riega , viuda que fué de D. Ignacio Joaquín Llopis, Conde 
de la Concepción, y á D. Mariano Royo, heredero de Do
ña Joaquina Vivanco, madre de aquel , á que dejasen á 
su disposición la heredad titulada Prado-redondo  , perte
neciente á dicho vínculo por designación de los funda
dores y  adjudicación hecha al mismo por la escritura de 
transacción de 30 de Octubre de 1798, de la que se h a 
bían apoderado y estaban poseyendo sin justo título r,i 
buena fe, como también á la devolución de los frutos ó 
rentas que los mismos y sus causantes hubiesen percibi
do desde el 2 de Enero de 1834 , en que falleció el último 
poseedor, y al pagó de todas las costas:

Resultando que los demandados pidieron se les absol
viera libremente, alegando para ello que D. Andrés Almo
nacid y su esposa mejoraron pura y simplemente en el 
tercio y quinto de sus bienes á su hija Doña Mariana y 
su nieta Doña M 'nuéla ; pero instituyeron un vínculo con 
condición mista de potestativa y casual, que dejaron de 
cumplir por su voluntad , y por consiguiente , debia con
siderarse la mejora sin gravámen, como expresamente lo 
establecieron :q ue  la indicada escritura de transacción no 
podia surtir el efecto de corroborar y confirmar el víncu
lo , por prohibirlo terminantemente en aquella época la 
ley 1 ■/, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación: que 
aun supuesta la existencia del vínculo, estaba excluida 
de la sucesión por la cláusula novena la línea que rep re
sentaba el demandante: que la acción vincular deducida 
no procedía despue» del 30 de Agosto de 1836 , en que se 
restableció la ley de 27 de Setiembre de 1 8 2 0 , que redujo 
los bienes vinculados á la clase de absolutamente libres, 
y jue la reivindicatoría común petitoria estaba prescri 
ta con arreglo á la ley 18, tít. 2 9 ,  Partida 3.*:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y practi
cadas las que se articularon, dictó sentencia el Juez en 23 
de Noviembre de 1859, que confirmó la Sala segunda de 
la Audiencia de Albacete en chanto absolvía á D. Vicente 
Salas y Quiroga, como marido de Doña Benita Riega, y á 
D. Mariano Royo Barberá , como heredero de Doña Joa
quina Vivanco, de ta demanda de D. Rafael Merino Al-  
v a r e z ;

Y resultando que este interpuso el actual recurso de 
casación fundado:

1.* En que habiéndolos testadores establecido por sí é 
instituido un vínculo, dotándole con las fincas que expre
saron , y haciendo los llamamientos de sucesión para la 
perpetuidad , si dispusieron que se obtuviese la licencia 
Real, fué por creerla requisito indispensable para su 
mayor validación y firmeza, cuando en 1753 no se n e 
cesitaba p; ra fundar mayorazgo que no gravase las legí
timas: por consiguiente al declarar la sentencia que los 
bienes pertenecen á los demandados, porque no tienen 
el gravámen de restitución , ha infringido la ley de la 
fundación y en ello la 5.a, tít. 33, Partida 7.a, puesto que 
la voluntad de los testadores fué fundar el vínculo.

2.a Que trayendo causa los demandados de D. Ignacio 
Llopis F e r r i z , y habiendo es!e reconocido terminante
mente por la escritura de 30 de Octubre de 1798 la exis
tencia del vínculo , obligándose á no ir en tiempo alguno 
contra este reconocimiento, y renunciado cualquier de
recho que en concepto de bienes libres pudú r.¡ corres
ponder á su representación sobre ios que vim-u n o n  l¿»s 
t-vslnd-ires, sé ha infringido la regla de derecho - ¡ iciona- 
da en la lev 12, tít. 3 4 ,  Partida 7.a de que n ingún  orne 
non puede dar más derecho á otro en alguna cosa de aque 
lio que le pertenece en elP; principio consignado y desen
vuelto en la sentencia de e>te Tribunal Supremo en 23 
de Junio de 1858, citada en la de la Audiencia, aunque 
sin aplicación al caso presente bajo el sentido que lo ha
ce, pues en la escritura á que se refiere nada se hizo á 
nombre de los testadores, sino que se definieron y deter
minaron derechos propios de los otorgantes provenientes 
de aquella disposición testamentaria:

3.* Que si ha podido tomarse en cuenta para la a b 
solución de los demandados , aunque no se exprese en la 
sentencia, la excepción propuesta deque el recurrente no 
tiene 1 amamiento en la fundación , se ha infringido es
ta en sus cláusulas sétima y octava, pues en la primera  
son llamados los sucesores de las personas que se desig
nan en la sigo i rote , y en esta se designó como primera  
á Doña Mariana Almonacid, ascendiente suya por línea 
recta , á la vez que solo se designan como sucesores del 
vínculo á los parroquiales de Moya y bandéete para el c a 
so de que, tanto la Doña Mariana como Doña Manuela fa
lleciesen sin dejar sucesión.

4.a Que si ha podido también tomarse en cuenta, aun
que tampoco se exprese , la extinción de las acciones rea
les sobre bienes que fueron vinculados, como se alegó y 
excepcionó por los demandados, se ha infringido la ley de 
M de Octubre de 1820, restablecida, y la doctrina con
signada por este Tribuaal Supremo en repetidas senten
cias , entre otras en ia de 23 de Mayo de 1855:

Y por último, que si ha podido ser fundamento de la 
absolución la prescripción , se han infringido las leyes 18 
y 19, tít. 29, Partida 3.a, pues carecen los demandados de 
título , toda vez que solo tienen de los bienes libres , y de

buena fe, porque Doña Joaquina Vivanco no podía igno
rar que eran vinculados, toda vez quo su tnrrido , como 
apoderado de su padre , intervino en la transacción de 
1798 , y D. Ignacio Joaquín Llopis, caso de haber queri
do trasmitir, que no quiso, la heredadjde Prado-redondo, 
lo hizo á sabiendas de que no tenia derecho de enajenar, 
supuesto que vino á él como vinculada y falleció en 1834 
en que subsistía la vinculación :

Visto, siendo Ponente el* Ministro D. Antero de 
Echan i:

Considerando que D. Andrés Almonacid y su esposa 
Doña Ana María Salazar monifeslaron de! modo más e x 
plícito su deseo y  voluntad de fundar un vinculo ó m a
yorazgo con el tercio y el remanente del quinto de sus 
b ien es :

Considerando que si bien ordenaron igualmente que  
para mayor estabilidad y firmeza de la fundación se soli
citara y obtuviese la Real licencia , es incuestionable que 
en la época en que otorgaron su testamento, no era n ece
sario ese requisito para que fuesen válidas y subsistentes 
las fundaciones vinculares que solo gravaban aquella par
te de bienes, y por lo mismo no puede suponerse que sa 
biendo no habia tal necesidad, hubieran querido oponer 
obstáculos ó dificultades á la ejecución de sus deseos:

Considerando, por consecuencia, que la fundación q u e 
dó hecha válidamente en el momento en que por la muer
te de D. Andrés Almonacid y su esposa adquirió su dis
posición testamentaria todo el valor y eficacia propios de 
tales actos, y que así se creyó y reconoció por los indi
viduos de la familia 45 años después de la fecha del tes
tamento:

Considerando que la sentencia de la Sala segunda de 
la Real Audiencia cíe Albacete, separándose de los princi
pios consignados en esta , contraría é infringe la voluntad 
de los testadores, que es la ley en el caso concreto de este 
litigio y el primer fundamento del recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber  
lugar á é l , y en su consecuencia casamos y anularnos la 
sentencia pronunciada por la Sala segunda de la Audien
cia de Albacete en 7 de Mayo de 1860.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Coleccian legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , m anda
mos y firmamos.— Ramón López Vazquez.=*Sebastian Gon
zález Nandin.«=Antero de Echarn.=úVdro Gómez de Her- 
mosa.=Joaquin de Palma y Vinuesa — Laureano Rojo de 
Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Antero de Echan  i , Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia púb ica en la misma, de que  
certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 6 1 . » Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid , á 31 de Diciembre de 
1861, en los autos que penden ante Nos en virtud de r e 
curso de casación, seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Alicante y en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Valencia por José y Pedro Marín , Antonio 
Roig y Antonio García , Cabos de mar de la matrícula 
del primero de dichos puertos, contra el Conde de Casa- 
Rojas y los herederos del Marqués de Algorfa sobre pago 
de dietas:

Resultando que José Marín y sus compañeros dirigie
ron una exposición en 13 de Mayo de 1856 al Comandan
te general de Marina del departamento de Cartagena por 
conducto del de Alicante, para q ued e los fondos de la tes
tamentaría del Marqué* de Algorfa, cuyos autos obraban  
en su Juzgado, les mandara abonar lo que les correpon-  
die.>e por los servicios prestados en la guarda y custodia 
de la casa mortuoria del Marqués:

Resultando que comunicada la exposición al Fiscal, 
pidió , para emitir su dictamen , y se puso testimonio de 
no aparecer en los expedientes de la testamentaria de 
Algorfa , providencia «alguna del Juzgado de primera ins
tancia de Alicante, per la cual se hubiese nombrado á 
Marín y consortes para la guarda y custodia de la casa y 
bienes del Marqués , ni diligencia de la que se dedujese 
haber desempeñado semejante encargo; y que en su v i s 
ta , y de conformidad con lo que expuso el Fiscal, se 
proveyó auto en 2 de Setiembre del mismo año de 1856, 
por el que se abstuvo el Juzgado de providenciar por en- 
tónccs sobre la solicitud de dichos interesados, dejándo
les á salvo el derecho de que se creyesen asistidos para que 
lo ejercitarán ante y contra quien correspondiese:

Resultando que en uso de esa reserva presentaron 
demanda en 18 de Julio de 1857 en el Juzgado de pri
mera instancia de Alicante, pidiendo se condenase al 
Conde de Casa-Rojas, sucesor de los vínculos del Mar
qués d>» Alforga , y á los herederos de este , D. Francisco 
Triav , D. Juan José Marco y D. Miguel Astorza, al pago 
de 12.K70 rs. á que ascendían las dietas devengadas en la 
referida guarda y custo lia de 14 de Noviembre de 1855  
hasta 5 de Abril de 1856, y alegaron que el Comandante 
de Marina de aquel puerto los nombró para desempeñar  
dicho servicio á instancia del Conde de Casa-Rojas, y  le 
prestaron con conocimiento y consentimiento tácito de los 
herederos, por lo cual debían abonárselo y  ser condena
dos á ello:

Resultando que D. Francisco Triav y  D. Juan José  
Marco y D. Miguel Astorza se opusieron á la demanda, 
poi que lejos de haber pedido, autorizado ni consentido en 
que se pusieran tales guardas, protestaron la nulidad, 
que luego declaró el Juzgado del departamento de Car
tagena, de lodos los actos del de Alicante relativos á la 
facción de inventarios judiciales y sus consecuencias, v

por no resultar además del expediente de testamentaría 
que los demandantes hubiesen sido nombrados ni desem 
peñado tal encargo: que por lo tanto, y asegurando los 
mismos que el Conde de Casa-Rojas fué el que solicitó 
aquella medid», era evidente que no naciendo la acción 
entablada contra ellos de la lev, de mandato judicial ni de 
pacto expreso ó tácito, por el que resulten obligados, era de 
todo punto infundada é inadmisible en el terreno legal:

Resultando que el Conde de Casa-IJojas contentó la 
demanda en el mismo sentido de no haber pedido por su 
parte, ni consentido que se pusieran los guardas, pues 
por el contrario la casa estuvo por algunos dias al cuida
do de hombres de confianza, que puso y p <gó de su pro
pio peculio:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas  
lasque Us partes articularon por testigos, dictó senten
cia el Juez en 30 de Junio de 1S59, que revocó la Sala 
segunda de la Audiencia de Valenoia en 4 de Mayo de 
1 8 60 ,  absolviendo de la demanda al Con le de Casa-Rojas, 
á D. Juan José Marco, D. Miguel Astorza y D. F ran 
cisco Tria y :

Resultando, por último , que contra este fallo inter
pusieron los demandantes recurso de casación por haber 
sido infringidas en su concepto las leyes 21 , 22 y 24, tí
tulo 12 ,  Partida 5.a , según las cuales el Conde de Casa- 
Rojas y demás demandados venian obligados á las resul 
las deí mandato, toda vez que este fué promovido por el 
primero y consentido por los o tros ,  haciéndose en su uti
lidad y beneficio:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue-  
lo d e V e la s c o :

Considerando que sobre fós hechos que han servido  
de fundamento á la demanda deducida en estos autos, se 
ha suministrado prueba de testigos, que ha apreciado la , 
Sala sentenciadora como ha estimado justo , en uso de las 
facultades que la concede el art. 317 dé la ley de Enjui
ciamiento civil, sin que contra dicha apreciación se haya  
alegado infracción alguna ;

Y considerando, por lo mismo , que no pueden invo
carse útilmente en apoyo del recurso las leyes de Partida 
citadas, que tratan de las varias clases de mandato y de 
la manera eu que debe hacerse,  pues suponen la existen
cia de él legalmente justificada , lo que no sucede en es - 
te c a s o ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
María y litis-socios, á quienes condenamos eu las costas, 
y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde proce
den con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia ,que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto  las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. «= Ramón López Vázquez. =  Gabs iel Ce 
ruelo de Velasco.—  Joaquín de Palma y Vinuesa.— Pedro 
Gómez de nerm osa .= P ablo  Jiménez de Palacio .=Laurea-  
no Rojo de Norzagaray.=Ventura de Coisa y Pando.

Publieacion.*=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Vela.-co, Mi
nistro de la Sala primera del Tribunal Supremo de J u s 
ticia , estándose celebrando audiencia pública en la m ia-  
ma, de que certifico como Escribano de Cámara habilita
do de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.=» Luis Calatraveño.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de la cuenta por frutos y caudales  
del secuestro del Estado de Navalperal, correspondiente 
á la época desde 1.° de Enero de 1842 á 30 de Setiembre  
de 1816 ,  rendida por la testamentaría de D. Cirilo Re
cuero de Páramo, Administrador que fué del mismo, 
siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Manuel Sánchez  
Oca ñ a :

Visto que del examen practicado á e t a  cuenta, resul
taron vario* reparos referentes á faltas de justificación 
de las partidas datadas en las mismas , diferencias nota
das en los cargos y negligencias que habia en poder de 
primeros contribuyentes:

Visto que formulado el oportuno pliego, fué dirigido 
al Gobernador de la provincia de Avila en 23 de Junio  
de 1 8 60 ,  para que contestase los reparos D. Miguel G ó
mez , vecino de Piedrahita, como padre y tutor de sus  
hijas habidas con Doña Dorotea D iaz , su mujer, herede
ra universal que fué del responsable D. Cirilo Recuero de 
Páramo :

Vista la contestación dada por el interesado que no 
satisfizo más que el reparo c u a r t o , quedando por consi
guiente subsistentes los señalados con los números 1.*,
2.a y 3.a :

Visto que habiéndose reproducido el pliego de califi
cación en 23 de Julio último, lo contestó en 18 de Agos
to siguiente, dando las explicaciones convenientes, en 
virtud de las cuales se han estimado también satisfechos 
el 1.a y 2 a:

Visto que el único reparo que ha quedado sin sol
ventar ha sido el segundo , referente á los débitos en 
metálico en primeros contribuyentes,  de que no se hizo 
cargo, ni tampoco consta que pasara la relación para su 
cobranza á su sucesor, que lo fué el Administrador de Bie
nes nacionales:

Visto que practicada la liquidación correspondiente,  
el cargo general asciende á 53.309 rs. 97 cé n ts . , la data 
admisible á 46.440,84,  resultando por consiguiente un 
descubierto de 6.869 rs. 13 cénts. contra el Administra
dor referido:

Visto el dicta ilion fu-cal:
Considerando que. habiéndose oidn.fi responsable en 

las dos audiencias prescritas por la ley de 25 de Agosto 
de 1851 , ha quedado cerrada ia discusión conforme á lo 
prevenido en el art. 43 de la misma:

Considerando , por último , que los procedimientos  
ulteriores corresponden al expediento ejecutivo de rein
tegro ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 6.869 rs. 13 cénts. contra D. Cirilo Recuero  
de Páramo, Administrador que fué del secuestro de Na-  
valperai desde 1.a de Enero de 1842 á 30 de Setiembre  
de 1846 , condenando á su heredero D. Miguel Gómez al 
reintegro al Tesoro de dicha cantidad : esto sin perjuicio 
de dejarle á-salvo su derecho contra los deudores, y q u e 
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta.  E x p í 
dase certificación que se pasará al Ministro Lelrado de 
esía Sala-para los efectos preveniios en el tít. o.# de la 
ley o rgán ica ; pnblíquese en la Gaceta , y pase después el 
expediente á la Sección.

Así lo .acordamos y firmamos en Madrid á 28 de Di
ciembre de 1861.— Manuel Sánchez O caña .= José  de Ada
ro.— Rafaél de Navascués.

Publicación.— Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Smchez O caña, Ministro del 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su  
Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga  
como resolución final y que se notifique á las partes por 
cédula, de que certifiqué como Secretario de la misma.

Madrid 28 de Diciembre de 1861 . = * Julián Saiz Mi-  
lanés.

  -
RECTIFICACIONES.

En los estados publicados en la Gaceta del dia 2 del 
corriente por la Dirección genera! de Contabilidad de la 
Hacienda pública se han cometido los errores siguientes:

E n  el núrn. 1.°

Papel sellado y servicios explotados por la Administra
ción. Rentas estancadas, pone como suma de estas 
40.5^3.018,0 y es 40.533.018,05.

Propiedades y Derechos del Estado. Productos en A d - ' 
ministraeion de las fincas del Estado. Montes y plantíos, 
dice 36.923,84, debiendo ser 36.928,84.

E n  el núm . 2.a

Columna de Aduanas y provincia de Pontevedra, po
ne 314.507,33, y debe ser 244.507,33.

En la de Consumos, Casas de Moneda y Minas, provin
cia de Avila, se lee 266.168,17, teniendoqueser 216.168 17.

En la misma y provincia de Orense, hav 214 .359 ,12 ,  y  
es 204.359 \ 2.

En la del total y provincia de Navarra se  estampan  
1.613,016,08, y son 1.618,016,08.

Situación del Banco de España
EN 31 DE DICIEMBRE DE 4861.

a c t i v o .  Rs. v n . Cs*

(M etálic o . . . . . . . .  88.520.435,57 \
1 Barras d© plata y J

Caia- d aV oÜ a0^  5.730.■5 3 0 ,3 31 * «5 .582 .859 ,90
/Efectos á c o b ra r  )
( en este dia . . . .  1.322.994 '

Efectivo en las sucursales ..................... 16 .833.506,40
En poder de los comisionados de pro

vincias y corresponsales  e x t r a n 
jeros.....................................................................  20.704.836,61

Cartera de Madrid............................................  318.566 275 04
Cartera de las s u c u r s a le s .  ........................  36.570.117,20
Acciones del Banco propiedad del mismo. 997.764
Bienes inmuebles y  o tras  p ro p ie d a 

d e s ......................................................................... 7 .031.602,93
Diversos.................................................................. 15 017.655,29

511.304.617,43  

PASIVO. D nRs. v n . Cs*

Capital del B a n c o .............................................  1 2 0 .0 0 0 .0 0 0
Fondo de reserva ..............................................  12 .000.000
Billetes en circulación en M adrid   479.597.300
Idem id. en las s u c u r s a le s   6 .949  700
Depósitos en efectivo en Madrid  4 5 .416.737,64
Idem id. en las sucursales ............................  73 .794 ,49
Cuentas corrientes en Madrid..................  142.920.614,41
Idem id. en las s u c u r s a le s ..........................  4.31 1.947.95 •
Diversos.................................................................  3 .089.501,70
Ganan -  \

cías y  realizadas 24.1-13.622,14) 29 975 02123-
perdí- í no realizadas. 5 .861.399,09 1 
d a s . . .  )

5 i 1 .3 0 4 .6 1 7 /4 3

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 6 1 .— El Interventor, Ji tan 
Storr.— V.# B .°=E 1 G ob ern ad or, Santillán.

D I R E C C I O N G E N E R A L D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la  Junta de la Deuda pública en el mes de Noviembre de \ 8 6 1 ,  con expresión de los documentos que corresponden en paqo.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA.
PERTENENCIA.

Número
de

reclamaciones.
Su imporle.

Deuda consoli
dada del 

3 por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

!
Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes eE 
títulos del 3 

por 4 00.

En certificado- é 
oes de rentas j 
no percibidas. V

1 Sn intereses 

adelantados.

Préstamos.......................................... .. , D.-Diego Rafaél Sotelo. .............................................. .. 4 1.999,03 1.999,03

Depósitos...................... Herederos de D. José Cantero.................... ...................................... 4 184.618,93 184.618,93

V a le s , ............................................................. D. Félix Gili , cesionario de D. Santiago Gómez de Negrete. 4 63.876,83 7.262,61 4 1.463,49 22 588,24 22.562,49 , .

Documentos antiguos no recogidos, j

D. Manuel Ruiz de Gasanova..............................................................
I Iglesia colegial de Alcañiz: ................................................................
) D. Manuel Anduaga..............................................................................
. D. Emilio Belda.........................................................................................

4
1
1
4

17.098
343.235,57  

3.851,30  
3.002,84

••
••

17.098
343.235,57

3.851,30
3.002,84

• • • • • •
••

Participes legos en diezmos................ j Doña María Isabel Prelo....................................................... .................
Conde de Cervellon.................................................................................

4
1

24 4.534 25  
2.477.489,4 8

•• ••
, .

119.395,66
1.376.549,66

86 .183 ,92
¡997,698,30

8.954,67  
4 03.241,22

Los nombres y partidas de los aeree -1 
dores por estos conceptos se p u 
blican por separado en la Gaceta 
y Diario de Avisos................................(

'Deuda del personal del Tesoro..................................................... ..
JHem del material del mismo............................................................
| Indemnizaciones de la última guerra civil .......... .....................
Bienes de propios, beneficencia é instrucción p ú b lic a . . . .

. Doña Rosa Nadal y Gasso.....................................................................
D. Salustiano Sánchez............................................................................

i Herederos de D. Pedro Corp y otros...............................................
[Herederos de D. Francisco Tarrago y Doña Josefa Torres.
]D. Salustiano Sánchez............................................................................
/Doña Ana Vicenta González...............................................................

939
12
8

42

1
4
4
4
4
1
i

4 4.437.809,09  
570.569,42  
437.393,60  

7.885.053,4 5

42.900  
8.905,20  

224.553,40  
33.750  

5 826,10  
53.333,33
KQ QQQ QQ

7.885.053,15
437.395,60

12.900
8.905,20

224.553,40
33.750

5.826,40
53.333,33
KQ Q 9 9 9

••

11.437,809,09
570.569,42

••
••

••
••

.Doña Vicenta y Doña María Antonia González E c h a r r i . . .
Testamentaría de la casa Vicario Iñigo........................................
D. Estéban Bosch é hijos.....................................................................

[ Doña Buenaventura Llenas.................................................................
D. Francisco Alba..................................................................................
Herederos de D. José María E r r e a ..................................................

i
1
4
1
1
1

Oo.000,00
4 37.422,50  

19.385,40  
50.000  
38.975  

4 00.310
••

OO.OiJO ,oo
437.422,50

19.385,40
50.000
38,975

100.310
••

• •

• * . .

Permutación de bienes del c l e r o . . . .

Al clero de la diócesis de Ja é n .......................................................
1A las monjas de la misma .......  .....................................................
1 Al clero de la de Guadix.......................................................................
i A las monjas de la misma...................................................................
' Al clero de la diócesis de Cartagena.............................................
A las monjas de la mism a...................................................................

4 i 
4 
4 
1 
1 
1

47.008.305,30  
4.277.969,74  
3.082 067.43  
1.237.652.12  

4 1.808.564,69  
3.748.659,38

17.008.305,30  
4.277.969,74  
3.082.067,43  
4 237.652,12  

4 4 808.564,69  
3.748 659,38

•• ••

••
# #

. .

F e rr o -ca r ri le s . ...................... A D. José Salamanca , por el de Almansa á Ali
can te ..........................................................................................................

i
304.2881 , 304.2,88

Herederos de D. Joaquín L lam as.......................................................
Hprprlprrw f)p O Nip.nlán Dnrninpn finmP7 -

4
1

27.245,11
3.925,53

•• •• 27.245,11
3.925,53

•• •• ••

Doña María de los Dolores Moreno,............................................... 1 32.943 32.913 •• •• ••

Deuda con interés pasada á la d e ; 

sin él . ................» . • • • • • }

Herederos de D. Joaquín Mazpule.................................................
D. Manuel de Cárdenas, Conde de Quintería............................
D. Manuel Guzman Rivadeneira.......................................................
D. José Hernández de Tejada..............................................................

4
1
1
4

95.263
8.669,95

54575 .81
68.876,71

•• ♦ •

95.263
8.669,95

54.575,81
68 .87671

* *
•• ••

D. Eugenio Ii ibarren..............................................................................
D. Julián Pimartin..............  .................................................................

4
4

25 060  
4 62.952,83 ••

# 4 25.060
462.952,83 - •• ..

Doña Brígida Calvo............... ............................. . .  . . . . . 4 80.000 ,, .. * 9 80.000 ,, #

f

4.039 66.406.216,05 49.055.534,42 1.372.172,28 86.671,88 887.147,53 41.437,809,00 570.569,42 304.288 J 1.495.945,32 4.083.882,22 4 12-4 95,98

Madrid 30 de Noviembre de 1861., = E l  Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.# B/’«=El Director general, Sierra.=Es copia,=»Heredia.



ANUNCIOS OFICIALES.
Dir e c c ió n g en e ra l de C orreos.

C on di c i on es  bajo las cuales ha de sacarse á púb lica
s u b a s t a  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vu elta  entre A n teq u era  y  Loja .
j * El c o n tr a t is ta  se o b lig a  á conducir á caballo de 

ida V v u e l t a  desde Anteqrera á Loja la correspondencia
Y p e r i ó d i c o s  que le fueren entregados, sin excepción d e  
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos
p a r t a n  para otros destinos.

2 1 La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de eií lra-  
da v s a l i d a  en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan" en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera 
ciones q u e  en lo sucesivo acuerde la Dirección por : consi- 
derarlas convenientes al servicio.

3 . a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen d e 
b i d a m e n t e  se exigirá al contratista en el papel corres- 
pondiente la multa"de 2i> rs. vn. por cada cuarto de hora; 
v  á la tercera falta de esta especie poJrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Málaga.5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de ias maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.7.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio q i r  ocurran , cobrando su importe 
ral precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con- 
líiciones estipulaua^ se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
as satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adminbtracion principal de Coi reos de Málaga.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar  la aprobación superior de la subasta.

14, Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá ei contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obliga
ción d 1 continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

*2. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
«del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación a u 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorafa. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deber á contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar ei servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir  la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que r e 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem - 
¡nizacion.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de las provincias de Málaga y Granada y por los demás 
mea'ios acostumbrados , y tendrá lugar ante los Goberna
dores de las mismas y Alcaldes de Ántequera y Loja, asis
tidos úa los Administradores de Correos da los mismos 
puntos, e»1 dia 25 de Enero próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de i i .000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de Málaga ó Granada, ó en las Adminis
traciones de Heñías de Antequera á Loja, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.200 rs. 
vellón en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual,  concluido el acto del remate , será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al rae

dor postor, que quedará en depósito para garantía de! 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trajo.

L6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra La cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar tú servicio, así como su domicilio
Y fitina , ó Ii* de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A e-óe pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse  hecho' el depósito prevenido en la 
condición an te r /o r ,  y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente ,  por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desem pañar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente ú *  Ia subasta du 
ran te  la media hora anterior á la fijada p¿Ara dar princi
pio al acto, y una ve.z entregados no podrán'' retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se pL '^ rv a rá  la íórmula siguiente :
«Me obligo á desempeñar la conducción dt'l correo 

diario desde Antequera á Leja y vice versa por ei' precie'
e 'c . .  ;  rs. anuales, bajo las condiciones co n ten ía is  ei*el pliego aprobado por S. M.»

Jo d a  proposición que no se halle redactada en esíOS 
térmi uos,  ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,  será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá e í acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor,  sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cu a l  se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie sen  causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele- 
vaiá el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar,  
«ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
.olonsamiento^de Ia escritura, 6 impidiese que esta tenga «efecto en el término que se le señale.

Madrid 30 de Diciembre de 1861 .=E1 Director general de Correas, Mauricio López Roberts.

G ob iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M adrid.
Sección de Fomento*— Negociado L*— M inas.— N úm . 1.208.

En el expediente que sobre constitución bajo la forma 
de especial minera de la sociedad San Miguel y La M ón
tela, se instruye en este Gobierno de provincia, he díctamo con esta fecha el siguiente decreto:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, v oido el dictá- 
meri dei Consejo provincial, vengo en aprobar la consti
tución, bajo la forma de especial minera de la sociedad 
San M iguel y La Montera, la cual tiene por objeto el be
neficio r ie  las minas de hierro denom inadas  La Prevenida 
y  San M'iguel y  La Montera, sitas en término de Pedroso 
de la pro vincia de Sevilla , y cuyas bases y condiciones 
se hallan establecidas en la escritura otorgada en esta 
corle á 16 de Mayo del año actual, y su adicional de 7 
ce! presente mes, ante el Escribano D. José Ruano, por 
D. Antonio Sánchez,  D. Vicente Tavares,  D. José María 
Giorla y D. An'tonio Collantes, únicos individuos que componen la ex pr esa da sociedad.

Lo que se  publica en  los periódicos oficiales de esta 
capital, en cum plim iento  de lo que dispone la ley vigente de Sociedades mineras.

Madrid 31 de Diciembre de 1861.== El Duque de Sesto. ^
B an co  de E spaña.

El Consejo ele gobierno,  con presencia del balance de 
fin de Diciembre ú l t im o , ha acordado repartir á los se
ñores accionistas' el dividendo de 400 rs. por acción co
mo complemento de los beneficios del año de 1861.
. En su consecu en c ía ,  desde el dia 15 del actual inclu- 

sive pueden presei itarse los referidos señores accionistas 
en el negociado de .acciones de esta Secretaría desde las 
j iez de la mañana h a s ta  Las dos de la tarde , excepto en 
},°s «criados , con los respec i  i vos extractos de inscripción, 
a h a  de percibir en el á cto ei expresado dividendo.

Madrid 3 de Enero de < 8 6 1 = E l  Secretario, Manuel <le Nestosa.

T rib u n a l de o p o s ic io n es  
á la  cá ted ra  de e c o n o m í a  p o l í t i c a  , v a c a n te  

en la  U n iv ersid a d  de O viedo.
El martes 7 del actual á las doce de la mañana dará 

principio en el salón de grados de la facultad de Teología 
de la Universidad central el tercer ejercicio de oposi
ción á dicha cátedra, en el que leerá su discurso D. Die
go Alvarez de los Corrales, haciéndole observaciones Don 
Miguel Aragón y García y D. Luis Serra y ClauselL

El miércoles leerá el suyo D. Luis Serra , objetándole 
los Sres. Alvarez y Aragón, y el jueves le leerá el señor 
Aragón , y le objetarán los Sres. Serra y Alvarez.Madrid 3 de Enero de 1862.=El Vocal Secretario, Be
nito Gutiérrez.

G ob ierno de ia  p rov in c ia  de San tan d er.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Está vacante una  plaza de Director de caminos veci
nales de esta provincia, dotada con 12.000 rs. anuales.

Los que deseen optar á ella presentarán sus solicitu
des documentadas en este Gobierno en el término de 30 
dias ,  á contar desde el on que este anuncio se inser
te en la Gacpta de Madrid y Boletín oficial de esta mis
ma provincia.

Santander 30 de Diciembre de 186l .= E l  Gobernador 
interino , R. Carrera. 43

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de A lican te .
D. Anselmo Bergez y Dufoó, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Hago saber:1 /  Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, y á los 

efectos que previene el art. 75 de la ordenanza de policía 
urbana, se sacan á la venta en pública subasta los so
lares y casas ruinosas que poseen en la calle de San Fer
nando los herederos de D. Tomás Pavía.

2.* El remate se verificará el dia 31 de Enero p ró 
ximo á las once de la mañana en la Casa Consistorial 
sobre la base de licitación y pliego de condiciones que 
queda de manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayun
tamiento.

3.° Para ser admitido como licitador deberá justificar
se con documento auténtico que se ha consignado en la 
Depositaría del Excmo. Ayuntamiento el 10 por 100 de la 
base de subasta, cuya cantidad servirá para garantía del 
remate.

4.* La licitación será á la voz, y no se admitirá pos
tura que no cubra la base.

Alicante 31 de Diciembre de 1861.=Anselmo Bergez.32
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  

de H acien da p ú b lica  de la  p r o v in c ia  
de B u rg o s.

Ignorándose el paradero de Doña Manuela Martínez 
Dabalillo, hija de D. Luis, Administrador que fué de C ru 
zada de esta ciudad , por el presente se la cita, llama y 
emplaza, para que en el término de un mes acuda á esta 
Administración principal de Hacienda pública para en te 
rarla de un asunto concerniente á su^difunto padre , y 
que la interesa; en inteligencia q uede  no presentarse por 
sí ó por medio de persona debidamente autorizada, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Burgos 31 de Diciembre de 1$6I.«=J. Miguel Montoro.10

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Joaquín María F eijóo, C om endador de la Real y  d istingu i
da Orden española de Cárlos III y  Juez de prim era instancia d e  
esta ciudad de B urgos y su partido.

Por el p resente y prim er edicto c ito , llamo y  em plazo á Juan 
de la Cruz de la Ig le s ia , natural y dom iciliado en Sevilla , para 
que en el térm ino de nueve d ias , á contar desde su publicación  
en la Gaceta del G obierno, com parezca en  este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se in stru ye contra el mism o por el d e
lito de quebrantam iento de condena á consecuencia de haber d e
sertado del presidio de esta capital en que se hallaba cum pliendo  
la que se le im pusiera por otra causa; bajo apercibim iento de  
que si no se  presentare le parará el perjuicio que haya lugar, y  
se  sustanciará el procedim iento en su r eb e ld ía , en tendiéndose to
das las actuaciones hasta la sentencia  definitiva in clu sive con los  
estrados de este Juzgado.

Dado en B urgos á 10 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= Jo a q u in  María 
Feijóo = P o r  m andado d e S. S ., José Cosmemana. 8036

A v irtu d  de providencia d ictada p w  el Sr. Juez d e prim era  
instancia del distrito de la U niversidad de esta corte, y refren
dada por el Escribano de núm ero de la misma D. Miguel Diaz 
A rév a lo , se venden  en  pública subasta cuatro casas sitas en la 
ciudad de Alicante, y  son las siguientes:

Una situada en la calle de San F ern an d o, que linda por Le
vante con otra de D oña Teresa M artínez, por Trasm ontana y  
Poniente con la casa principal y h ered eros de D . Tom ás Pavía y 
Laci, y  M ediodía dicha calle, tasada en 18.700 rs.

Otra casa-alm acen en la mism a calle , con que linda por M e
diodía  y  por Levante, Trasmontana y  Poniente con casas y  alm a
cenes de los indicados herederos de D. Tom ás P av ía  y  Laci, ta
sada en 24.200 rs.

Otra casa-alm acen  en la rep etid a  ca lle , con que linda por  
M ediodía, por L evante y  Trasmontana con alm acén y  casa acce
soria d e  los enunciados h er e d e r o s , y  por P on iente con posada 
del Sr. M arqués de Algolta, tasada en 15.200 rs.:

Y otra casa-solar en la calle de A g u lló s , que linda por L e
vante y  Poniente con solares de ios herederos de S á n c h ez , por 
T rasm ontana con casa de D. José Baz , M ediodía con la de Don 
Juan Alquelino y  la referida calle en m ed io , tasada en 1.982 
reales.

El rem ate ¿Q las expresadas fincas, b ien  en junto ó bien cada 
,una d e  por sí, si no ?e h iciere proposición en otra form a, tendrá  
l i ig a r  en la sala-audiencú? de este Juzgado y  en el de dicha c iu 
d a d  de A licante el dia 18 di? E nero próxim o á las d oce de la 
m a ñ a n a , bajo el tipo de sus resp ectivas tasaciones y  sin adm itir  
p ostu ra  inferior.

Lo q ’ue se hace saber por m edio del presente  anuncio para 
conocim ie nto de los que deseen  interesarse en  la adquisición de  
las fincas e n el m ism o designadas.

M adrid £ 3  de D iciem bre de 1 8 6 1 .= D ia z . 41— 3

En v ir tu d  d e  p rov iden cia  dictada por el Sr. Juez de prim era  
instancia dJel d istrito  de Palacio de esta c o r t e , refrendada del 
E scribano de la m ista a D. Miguel del Castillo y  A lba, se saca á 
pública subasta p or térm ino de 30 dias las tierras siguientes:

Una en térm in o  de esta corte y  sitio que llaman G asa-puerta, 
al que d ivid e  la v er e d a  de este  nom bre , que linda á O riente con  
tierra de D . M anuel M o lin u ev o , á Saliente con  tierra y  casa t i 
tulada del R e y , á P on iente  paseo que d irige  d esd e M adrid al 
Canal d e  M anzanares, y  N orte  tierra de D. José gan ch o: su ca
bida 33 fanegas y  2 cuartillos, tasada á 3.000 rs. fanega, ó sea la 
sum a d e 39.4 25 rs.

Otra inm ediata á la an ter io r , distribuida parte de ella á era: 
linda por O riente r.on vereda  de C asa -p u erta , Mediodía con ta 
pias d e la casa del «sism o nom b re, P on iente tierras de D, José  
Sancho , N orte con casa del Jard in illo : su cabida 3 fanegas y un 
celem ín , tasada á 3.000 rs. fanega, ó sea la suma de 9.250 rs.

Otra en el mism o térm in o  y  sitio denom inado las Peñuelas, 
que linda á O riente con  paseo que del portillo de E m bajadores 
d irige al Canal de M anzanares , á Sur con fierra que labra Don 
V alentín V iñ a s . P on iente  tierra de D. Joaquín P ala c io s, y  N orte  
con  tierra del D. José del Rio: su cabida 8 fanegas, M celem i
n es tasada á razón de 5.4 50 rs. fan eg a , que hacen un total de  
45.920 rs. 75 cénts.;

Y  otra tierra situada en el térm ino de V a lie c a s , sitio  que lla 
man C erro de la P la ta , su cabida d e 40 fan egas, 9 celem ines y  
2 cuartillos: linda á P on iente y  N orte con tierras de D. Manuel 
M olinuevo, á Oriente con tierra de Santa C atalina, y Sur con 
erial, tasada á 750 rs. fan eg a , qu e eq u iv a le  á 8.093 rs 75 cénts.

Y  para que ten ga  efecto se seña la  el dia 27 d e  E nero p róx i
mo á las doce de su mañana en la audiencia del Sr. J u ez , s ien 
do condición precisa d e  que las proposiciones que se adm itan  
han de ser de que no existen  m ás títulos que los que se hallan 
d e m anifiesto en E scriban ía , sin qu e puedan ex ig irse  o tros, y  
la d e  que la sindicatura de la testam entaría de Doña Isabel H e -  
red ia , á cuya  instancia se v e n d e , no queda responsab le á cosa  
alguna.

M adrid 24 d e D iciem bre de 486-1. =  Castillo. 40

Por el presente, d e  ó rd en d e l Sr. Juez de prim era instancia de 
este partido, y e n  virtud d e  providencia  de este d ia , se em plaza  
á José Colomer y  V illa  , de quien se ignora su actual dom icilio, 
para que dentro del térm ino de 20 dias iipprorogables com p arez. 
ca en su Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la 
dem anda que le ha prom ovido en el m ism o D . José Trasserra, 
vecino  de Barcelona, sobre pago de cantidades, á cuyo efecto se 
le entregará tam bién la copia d e  ella.

Mataró 23 de D iciem b re de 186L'-^Ram on Font, Escribano.
42

Sentencia .— En la vita y cor! le'M adrid á 5 de D iciem bre de  
1861 :

V istos los autos rem itidos en apelación por el Juez de p rim e
ra instancia del d istrito de M aravillas de esta corte,segu idos en 
tre partes, de la u u a l) ma Manuela Pago, representada por el P ro
curador D. Doroteo López, y de la oti a D. A gustín M ontalvo, en 
su nom bre el Procurado!* D. Juan Galdeiro, y  D . José Martin, res
pecto del cual se ha entendido la sustanciaoion con los estrados  
del T rib u n a l, sobre tercería de dom inio á unos cajones sitos en la 
plazuela del Cármen de esta corte, en cu y o s autos ha sido M i
nistro Ponente el Sr. D. Francisco Fernandez N egrete  por ocu
paciones en otra Sala d e Justicia  de D. Mariano González Valls: 

Resultando que José Martin y Gregorio L ópez, estuvieron en  
sociedad ó com pañía para la venta  de cabritos en la plazuela del 
Cármen, d istribuyéndose por mitad las ganancias ó pérdidas que  
hubiese, y  habiendo adquirido el López terreno suficiente en d i
cha plazuela construyó un cajón ó tinglado que d ivid ió  igualm en
te con el M artin:

R esultando que d esp u és del fallecim iento del López su viuda  
vendió  á Martin la parte de cajón que la correspondía , satisfa
ciendo e ste  su precio paulatinam ente, algunos de cuyos pagos 
presenciaron varios testigos, y  posteriorm ente d ivid ió  dicho ca
jón en dos, cobrando los alquileres y  practicando los dem ás ac
tos de verd adero  propietario:

Resultando que en  15 de Julio de 1858 el D. José Martin h i
potecó d ichos cajoues como su verdadero  dueño á la seguridad  
de un préstamo que le hizo D. Agustín M ontalvo, y  este , después  
de pedir el em bargo preven tivo  de aquellos que tuvo efecto, d e
dujo dem anda ejecutiva en 4 6 de M ayo de 59 contra Martin para  
el pago del resto de su crédito:

R esultando que, despachada la ejecución fueron sentenciados á 
su tiem po los autos d e rem ate ; y  al anunciarse la venta en p ú -  
bfica subasta de los dos cajones em bargados, se opuso á ello Doña 
Manuela Paje y  dedujo en 4 2 de D iciem bre del m ism n año la 
oportuna dem anda de tercería de dom inio, fundándose en que  
los cajones eran de su propiedad:

Resultando que sustanciado el juicio por todos sus trám ites, 
incluso el de prueba, practicándose á instancia de ám bas partes 
a que tu vieron  por con ven ien te , pronunció sentencia el Juez 
de prim era instancia en 3 de D iciem bre de 1860 , declarando  
no haber lugar á la dem anda d e tercería  interpuesta por la 
Doña Manuela P a je , y  m andando continuar los procedim ientos 
de aprem io y adm itida la apelación que esta  interpuso se han  
rem itido los autos á esta Superioridad , donde se ha sustanciado  
debidam ente la segunda instancia:

Considerando que por p arte de D. Agustin M ontalvo se ha 
justificado com pletam ente que el D. José Martin es el dueño de  
los dos cajones ó tin g la d o s, sitos en la plazuela del C árm en , se
ñalados con los núm eros 14 y  15, que prim itivam ente fueron uno 
so lo , perteneciéndole la mitad al construirle durante la sociedad  
con G regorio L ópez, y  la otra mitad al fallecim iento de este por 
compra que de ella hizo á su m ujer la Doña Manuela P aje:  

C onsiderando que esta no ha probado los hechos alegados en 
su dem anda, incurriend» en muchas contradicciones los testigos  
que al efecto p r e se n tó ; ten iendo presente  las disposiciones g en e
rales de derecho y los artículos 995 y siguientes de la sección  3.a 
de la ley  de Enjuiciam iento civil;

Fallam os, que debem os confirmar y confirmamos con  las cos
tas d e esta instancia el auto definitivo apelado p roveíd o  por el 
Juez de prim era instancia dei distrito de M aravillas de esta cor
te, en  3 d eJJiciem b re de 4 860, por el que declaró no haber lu
gar á la dem anda d e tercería de dom inio entablada por parte  
de Dona M an u ela-P aje , y  que ios cajones de la exclusiva  p erte 
nencia de D. José Martin, contra quien y conform e á d e ie c h o  
siguiesen  los procedim ientos de aprem io según su e s a d o ,  y  con
denando en las costas á Doña Manuela Paje: publíquese esta sen 
tencia en la G aceta de Madrid  y en el Boletín de la provincia, 
en conform idad á lo prevenido en el art. 1191 de la ley de E n 
ju iciam iento civil.

A silo  pronunciam os, mandamos y firm am o s.= J o sé  M. C áee- 
r e s .= P e d r o  G u d a l.= J o sé  María H erreros de Tejada. =  El C onde 
de \  a !d ep rad os.= P ran cisco  Fernandez N egrete.

P ub lica c ión .= L a  precedente sentencia fué leida y publicada  
por el Sr. D. Francisco Fernandez N e g r e te , M agistrado d é l a  
Sala tercera de esta A udiencia y Juez P onente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando sesión pública la m ism a Sala, hoy  
6 de D iciem bre de 1861, de que yo e l Escribano de Cámara ha- 
biiitado cer tiíico .= J o sé  M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que me rem ito, y de 
que certifico yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado  
por S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta corle.

Y para que conste é insertar en la G aceta oficia l, libro la 
presente que firmo en Madrid á 1 9  d e D iciem bre de 1 S 6 l.= J o s é  
M. de Quintas. 43

C O R T E S .

SENADO.

PR ESID E NCIA  DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL D U E R O .
Sesión celebrada el dia 3 de Enero de 1862.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la anterior,  fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Nico- 

medes Pastor Díaz y D. Valentín Ferráz excusaban su falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.
ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva de varios proyectos de ley.
Proeediéndose á la votación del proyecto de ley sobre 

el ferro-carril de Granollers áS an  Juaii de las Abadesas, 
fué aprobado por 87 bolas blancas contra 9 negras, sien
do 96 ei total de señores votantes, y la mavoria absoluta 49.

Verificada la votación del proyecto de ley sobro ad
misión de quintos para servir de marineros, resultó apro
barse por 94 bolas blancas contra 3 negras, habiendo 
sido 97 el total de señores votantes, y 40 su mayoría ab soluta.

Precediéndose por último á la votación del proyecto 
de ley relativo á conceder pensión á varios individuos 
que se encontraron en el combate de Trafaigar, fué ap ro
bado por 94 bolas blancas contra una negra , siendo 
95 el total de señores votantes, y la mavoria absoluta 46.

El Sr. PR E SID EN T E: N o habiendo más asuntos de 
que ocuparse el Senado, para la primera sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y media.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Enero 
de 1862.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la ante
rior, y quedó aprobada en votación nominal por los se
ñores siguientes:

Miliau y Caro.—López Domínguez.—López Francos.— 
López Roberts (D. Dionisio).— De Pedro.—Cascajares.— 
Alvarado.—García Gómez.— Lasala.—Casado ( D. Ansel
mo).— Navascués. — Falces. — Auñon. — Fuentes (D. J. 
José).—Polanco.—Prats y Soler.—Falguera.—Torrecilla.—* Ferreira Caamaño.—González ( D. Ambrosio).—Vinvais.— 
Nuñez Arenas.—Santillan.—Ventos.—Burriel.—Duque de 
Villahermosa.—Candan.—Sagarmínaga.— Posada Herre
ra .—Caña.— Monares. — Baldasano.— Yañez Rivadeneira 
( D. Ignacio ¡.—Ventosa.—Capdepon.—Ot lega.— Udaeta.— 
Movano.— Barreiro.— Amorós. — Marqués de Montevír- 
gen.—Torán.—Saavedra Meneses. — Barroeta.—Castro -  Vera.—Olózaga.—Fuentes ( D. Miguel). — Loizaga.—Rios 
Rosas.—vRiestra.i.-Salazar.—Goicoerrotea (D. Francisco.)— 
Polo.—Fernandez Blanco.— Perez Zamora.—Quintana.— 
Márquez N avarro—Mar in Barnnevo.—Rodriguez Baamon- 
de.—Bañuelos.—Rio González.—Marqués de San Carlos.— 
Aurioles.—Conde de San Luis.— Rarzsnaliana.—Belda)— 
Alfuna,—Torre (D. Cárlos María de la). — Navarro)— 
Ribo.T—García Jorres.—González Brabo.—Orovio.—López 
Roberts ( D. Mauricio).—León y Na varí ete.— Fuente Al
c á z a r— S h e e  Saavedra.—Sr. Vicepresidente, Jafuente.

El Sr. ORTBG4; Di.ez meses hace que el Sr! Ministro 
de la Gobernación (rajo úñ provéelo concediendo una 
pensión rá las viudas é hijos dé Juan Pedro Lizaro y Ra- 
faél Barbad iilO', El Sr. Modet reprodujo esos proyectos en 
Noviembre último, y la comisión aun no ha dado dic tá- 
men. Yo excito el celo de la comisión para que lo p re sente lo más pronto posible*

El Sr. CASCAJARES: La comisión no se ha reunido 
a u n : no sé por qué 110 nos habrá citado el Sr. Presi
dente.

El Sr. FUENTE ALCAZAR: El Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia manifestó el otro día que contestaría oportuna
mente á mi pregunta sobre los nombramientos de regis
tradores de Madrid, Barcelona y otros puntos. Tengo e n 
tendido que esos nombramientos están hechos: deseo que 
aparezcan en la Gaceta, y que el gr. Ministro presente 
al Congreso los expedientes que han servido para decre
tarlos.El Sr. EELDA- Habiendo Diputados que han obtenido 
gracias del Gobierno, es un escándalo que hace dos años 
se estén sentando aquí algunos que con arreglo á la ley

deben estar sujetos á reelección. Excito pues el celo de 
las comisiones, para que se sirvan dar sus dictámenes 
con la urgencia que este asunto requiere.

El Sr. DE PEDRO : Teniendo el honor de ser indiv i
duo de la comisión de prórogas de concesión á las vias 
férreas, me veo en la necesidad de pedir al Sr. Ministro 
de Fomento remita el expediente relativo al empalme de 
la via de Zaragoza; y como podré presentar un voto par
ticular, ruego á la mesa haga presente mis deseos al se
ñor Ministro.

El Sr. SAL AZAR 7  DIAZ A R R E D O : Reproduzco el 
p.o-yecto de Ayuntamientos pendiente en la legislatura 
anterior, usando del derecho que me da el art. 92 del 
reglamento.

El Sr. P E R E Z  ZAMORA: Reproduzco el proyecto de 
ley electoral , pendiente también en la legislatura ante
rior.

ÓBDEN BEL DIA.
Pensiones á viudas de facultativos.

Se leyó el siguiente dictamen de la mayoría de la co
misión :

Artículo 1.° «Se concede la pensión anual de 4.000 rs., 
trasmisible á sus hijos menores, con arreglo al art. 76 de 
la ley de 28 de Novem bre de 1855 , y á los artículos 3.° 
y 6.* del reglamento para su ejecución, fecha 15 de Junio 
del año próximo pasado, á Doña Martina Contreras, Doña 
Vicenta González Valchisero y Doña María Josefa Gonzá
lez , viudas respectivamente de los Profesores de medici
na D. Bartolomé Tercero, D. Manuel Gisela y D. Ramón 
Centeno , que fallecieron del cólera-morbo en 1855.

Árt. 2.° Se concede asimismo la pensión anual de 3.000 
reales, trasmisible igualmente á sus hijos menores, con
forme á la ley y artículo de la misma citados , y á los 4.* y 6.# del mencionado reglamento, á Doña María Jesús de 
las Heras, Doña Dominica López, Doña Telesfora Saez y 
Doña Antonia Abascal, viudas, la primera del Doctor en 
medicina y cirujía D. Melquíades de Mayora, y las tres 
últimas de los cirujanos D. Juan Antonio Fuentes, Don 
Emeterio Martínez y D. José Laso, víctimas todos del có
lera-morbo en 1855; á Doña Josefa Recio y García, con
sorte del Médico-cirujano D. Fernando Jimeno y Bergaz, 
que en 1856 sucumbió de una irritación gas tro in testi
n a l , producida por uri ataque de cólera-morbo; á Doña 
Gertrudis Casado y Doña Paula Chamorro , cuyos re s 
pectivos maridos, los Cirujanos D. Ramón Saíz y D. José 
Belaño , fallecieron en 1859 á impulsos de las fiebres ti
foideas que reinaron epidémicamente.

Art. 3.° Se concede también la misma pensión anual 
de 3.000 rs , al tenor de los artículos citados de la ley y 
del reglamento, á Doña Francisca F o r tu n y , Doña Con
cepción Ibarra y Doña Carolina I rigoyen, viudas respec- 
vamente del Doctor en Mcdiciua y Cirujía D. Ramón Mal- 
behv, del Médico D. Javier Barasoain y del Cirujano Don 
Fructuoso Estéban Martínez, muertos del cólera-morbo 
en 1854 el primero, y los otros dos en el siguiente año 
de 1855.

Art. 4.* Las pensiones concedidas por esta ley empe
zarán á devengarse desde eb 28 de Noviembre de 1855 
respecto de las familias de los Profesores de medicina, ci
rujía y farmacia que fallecieron antes de este dia , y las 
demás desde el siguiente al faliecimientodesus causantes.Art. 5.* Estas pensiones se regirán por las reglas esta
blecidas ó que se establecieren para Lis del Monte-pio ci
vil en cuanto no se opongan á la ley de Sanidad ni al re glamento para su ejecución.»

Se ieyó el voto particular del Sr. L e is , concebido en estos términos:
«El Diputado que suscribe siente disentir del dicta

men presentado por sus compañeros de comisión, con
cediendo pensión á 13 viudas de facultativos, con a r re 
glo á la ley de Sanidad; y no es en todo el dictamen, sino 
en el expediente núm. 4 de Doña María Jesús de las 
Heras, y el núm. 8 de Doña Josefa Recio y García, por 
ser titulares de pueblos de la provincia de Guipúzcoa,  
donde prestaron sus servicios, por los cuales reclaman la 
pensión; y no teniendo en esta provincia aplicación las 
leyes que se votan en Cortes y sancionan por la Corona 
del presupuesto de ingresos en el sistema tributario de 
la contribución territorial, industrial y de subsidio , y las 
indirectas de consumos, efectos estancados y timbrados 
tan vejatorias y que tanto contribuyen al aumento de las 
rentas públicas para sostener las "cargas del Estado, ni 
las de cu brir  el contingente de! ejército forzoso en el 
actual sistema de quintas, no debe ten er ,  de fondos del 
Estado en dicha provincia de Guipúzcoa y lis otras que 
se llaman hermanas, aplicación la ley de Sanidad en esta 
parte que éoncede recompensa á las 'v iudas  y huérfanos 
de los Profesores titulares de los pueblos, porque los de 
estas provincias no dan sus hijos al ejército, ni pagan 
las contribuciones directas é indirectas en prorata con el 
resto de la nación; y no contribuyendo á las cargas, no 
pueden estar á los beneficios, sobre todo pecuniarios, de 
los demás pueblos , contribuir á satisfacerles sus cargas como por desgracia se está haciendo.

Por estas razones, que como otras están al alcance de 
todos, el que suscribe, sin perjuicio de presentar en su 
dia una proposición de ley para que en las provincias 
Ya,^congadas rijan, tengan aplicación y cumplimiento to
das las leye- que voten las Cortes y sancione la Corona, 
pide al Congreso se sirva aprobar el dictamen de la ma-' 
yoría en los expedientes números i, 2 , 3, 5, 6, 7 , 9, 10, 
11, 12 y 13, y no conceder la pensión que se pide en el 
proyecto de ley en el núm. 4, de Doña María Jesús de i as 
Heras , y  8, de Doña Josefa Recio y García, por ser v iu
das de facultativos titulares de pueblos que tienen un 
régimen especial y deben contribuir  á estas pensiones 
de sus fondos provinciales de la manera que lo acuerdan 
debajo del árbol de Guernica, ínterin no se aprueba, co
mo lo espero de! patriotismo de todos los Sres. Diputa
dos, la proposición de ley enunciada por el que s u s 
cribe.»

Abierta discusión sobre este voto particular, dijo
El Sr, ALT UNA: Siento tener que llamar la atención 

del Congreso, aun cuando sea por breves momentos ; p e 
ro los Sres. Diputados conocerán que el esptritu hostil al 
país vascongado me obliga á decir algunas palabras.

Pocas serán necesarias para destruir el fondo del dic
tamen. La ley no hace excepción ninguna, y no se con
cibe por lo tanto que en su aplicación se excluyan las 
viudas de los Médicos vascongados, m ayorm ente 'cuan
do hay ya varias á las que se ha concedido la pensión.

Dice el Sr. Leis que nada pagan aquellas provincias, 
y esto no es exacto: aquellas provincias dan de otro m o
do ,  y prueba de ello son los inmensos sacrificios que han hecho para la guerra de Africa.

Para concluir, contestando á las indicaciones de que 
abunda el voto particular, debo declarar que los vascon
gados consideramos la ley de 25 de Octubre como una es
pecie de acta constitucional que fija sus derechos. Ella 
marca los trámites para su modificación; y cuando este 
caso llegue, sus Diputados los defenderán s"in arrogancia, 
s í ,  pero también sin timidez, esperándolo todo dé la hi
dalguía y generosidad de la nación española, que siempre caballerosa, lo es aun más con los débiles.

El Sr. LEIS: Este es un proyecto presentado por el 
Gobierno en la legislatura pasada , y reproducido en esta 
por la iniciativa de un Diputado. Yo no disiento de mis 
cuatro compañeros (pues solo somos cinco en la comisión) 
en las pensiones que proponen, sino en la forma de dos 
de ellas. Las provincias exentas disfrutan de todas las 
ventajas que las demás; su industria se halla protegida 
por leyes fiscales; se les sostiene el ejército, se les sqstie- 
ne todo, y sin embargo, no pagan las contribuciones in
directas, ni la de sangre, ni acuden como las demás provincias á sostener las cargas públicas.

Hoy no se trata de combatir esto; pero se trata de dar 
una pensión á los que se h a n  sacrificado en esas provin
cias por salvar de la muerte algunas víetimas. Eso debe ser carga provincial.

El Sr. Miqistrode Hacienda ha Alimentado este año las 
tarifas de consumos y jas del papel sellado; se han seña
lado también sueldos á los Jueces de primera instancia, 
eximiendo al país de los derechos que antes percibían* y 
esas provincias , aue tieqen la justicia de balde y eLalto 
clero de balde, pues ahora se lés va á crear una catedral 
y un Obispo pagados de fondos del Estado, que nq tie
nen pape) sellado, ni quintas, ni otras gabelas, ¿por qué 
han de gozar de los beneficios de la ley de Sanidad ?

Señores, el régimen especial de esas provincias no 
puede tratarse en serio; pueden entrar en todag las c a r 
peras; puede haber Generales vascongadas, pero no puede haber soldados.

Dice el art. 4 /  de la Constitución: «Los mismos Códi
gos regirán en t#da la Monarquía.» Si unos mismos Có
digos han de regir a todos, ¿cuánto más necesario será que 
en todas partes rijan las mismas disposiciones administrativas?

Cuando se trate de presentar una proposición de ley 
para que cese ese estado anómalo y hasta indecoroso al 
Gobierno, yo combatiré esos fueros, y sobre todo la ano
malía de que haya una Audiencia como en Pamplona, con 
cinco Juagados nada más de primera instancia.

P id o , por tanto , que respecto de esas dos peq^io-- nes se desapruebe el dictémen.
Debo «1 concluir hacer una salvedad. Uno de los Médi

cos era natural y vecino del país vascongado; y otro, 
aunque no era natura l,  fué llamado por la Diputación! 
Por consiguiente, la proyiupia es quien debe pagar esas dos pensiones.

El Sr. ALTUNA .* El Sr. Leis, fuera de sus últimas 
palabras, 110 ha hablado de su voto particular: ha hablado 
de los fueros vascongados consignados en la l«y de Octu
bre; fueros de que, áegun veo, no sabe una palabra el 
Sr. Leis. Repico que esos fueros están consagrados por 
una ley; y que miéntras otra no se haga, no pueden mé-. nos de respetarse,

El Sr. Ministro dé la  GOBERNACION: En las Vascongadas hay una ley de 25 de Octubre de 4 839, por la cual 
se rigen desde aquella fecha. ¿Estamos en el caso de p ro 
ceder al arreglo definitivo de ios fueros? No podemos 
entrar en esta cuestión sin invertir  el orden de las discusiones.

No diré yo que entre todo 10 que indica el Sr. Leis 
110 haya algo que debe ser considerado y resuelto por las 
Górtes; pero el terreno e-cogido por S. S. es poco sólido. 
Todos los gastos de sanidad se cubren con los arbitrios de 
sanidad: pues bien , las provincias Vascongadas pagan 
estos arbitrios y los pagan en la forma que las demás 
provincias. Así, en este caso no puede ser dudosa la opi
nión del Congreso, y yo le ruego que deseche el voto p a r 
ticular, porque 110 se puede resolver incidentalmente una cuestión tan grave.

El Sr. LEIS: Ni el aumento d é la s  tarifas de con
sumos ni el decreto sobre el papel sellado han tenido 
aplicación en las Vascongadas: ¿porq ué  ha de tener apli
cación la ley de Sanidad? Yo no sé cuáles son los arb i
trios que se pagan por sanidad , pero creo que esas pro
vincias no han de pagar ninguno.
_ El Sr. LATORRE (D. Carlos): El Congreso no ex tra
ñará que yo tome la palabra en una cuestión que afecta 
á h s  provincias Vascongadas, cuyos tercios he tenido la 
honra de mandar en Africa. Creo que traer aquí la cues
tión de fueros, cuando se trata de la pensión á dos viu
das , es completamente inoportuno.

Diré, sin em bargo , una cosa: según la ley de 25 de 
Octubre, debe traerse á las Cortes el arreglo"definitivo 
de los fueros. Entonces será el momento oportuno de 
tratar esta cu es t ió n : hasta entonces esas provincias 
están en el pleno goce de los privilegios que las Cortes les han concedido.

Por ta n to , yo rogaría al Sr. Leis que retirase su voto particular.
E! Sr. L E IS : Yo respeto la legalidad y el goce de los 

derechos de esas provincias: trato solo de que no tenga 
allí aplicación la ley de Sanidad.

El Sr. LATORRE (D. Carlos): La ley de 1839 conce
dió los fueros á ias Vascongadas, y  la de Sanidad no ha  
hecho excepción alguna. Debe , pues , comprenderles esa 
ley.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Cuando se hizo la 
ley de Sanidad era la ocasión oportuna para las obser
vaciones del Sr. Leis. En la ley deSanidad no habia nin 
guna excepción, y la comisión no ha podido por tanto 
exceptuará nadie.

El Sr. l e i s : Tampoco hace excepción la ley de con^- 
sumos ni la del papel sellado.

Puesto á votación el voto particular, quedó desechado.
Se aprobó sin discusión el dictámen de la mayoría 

de la comisión.
Fuerzas navales.

Se leyó el dictámen de la comisión fijando las fuerzas 
navales de la Armada nacional en 1862.

El Sr. SALAZAR 7  MAZARREDO : No molestaré mucho al Congreso: trataré extensamente del presupues
to de marina cuando llegue la discusión: hoy solo haré 
algunas observaciones ligeras. Aparecen aquí entre los 
buques de vela muchos destinados á la persecución del 
contrabando ; y después de lo que tengo dicho sobre este 
pun to ,  cuando todo el inundo sabe que el contrabando 
no se persigue con buques, y ménos con los de vela, 110 
sé cómo se continúa un sistema tan inútil como desacre
ditado y costoso. El.contrabaudo se acaba con las reformas del arancel.

Otra observación. Veo aquí una corbeta de 30 c a ñ o 
nes. ¿Es la corbeta Coñm? Pues es un buque detestable y 
sin resistencia, que estaba desechado hace algún tiempo^ 
aunque en él se ha gastado para repararlo lo que podia. 
haberse empleado mas útilmente.

No sé en qué consiste que la mayor parte de los pla
nos que se hacen para la construcción de buques son tan. 
defectuosos. Se mandaron hacer dos fragatas , Triunfo y 
Concepción, ámbas de fuerza de 600 caballos , y luego re 
sultó que respecto de la primera , en vez de una máqui
na de 600 caballos no pudo admitir sino una de 450, ha
biendo habido que abonar al fabricante una prima de 
13.000 duros. La fragata Concepción , que hoy se en cuen
tra en Veracruz, se halla con la misma dificultad. En e'la 
hubo que reducir la parte destinada á la tripulación , á 
!as bodegas de carbón y hasta la señalada para Santa Bár
bara, á fin de que pudiera caber la máquina de 600 caballos.

El General Zavala ha dicho en el Senado que al en 
trar S. S. en el Ministerio iban gastados 140 millones del 
presupuesto extraordinario, además del ordinario. ¿ En 
qué se ha invertido tan to? ¿Qué escuadra se ha lanzada al mar?

¿Qué se ha hecho de aquel navio llamado Príncipe 
fonso, cuya quilla se mandó poner en los d ia sd o S .  M.?

Voy á concluir con una obse* vacion que me tuca personalmente.
El Sr. Ministro de Marina , al hablar del apresamiento 

de la barca Concepción, dijo que no tenia ningún funda
mento lo que yo habia aquí manifestado. ¿Sostiene S. S. lo que dijo entonces?

El Sr. Ministro de M A R IN A : Tengo muy presente la 
que dije en el Senado. Dije que 110 habia oido las pala
bras del Sr- S.dazar por el ruido que habia ea  el sTionen el momento de hablar S. S.

S. S. ha impugnado los buques d i  vela para el res -  
guui do i: .i r i ti iiio. Yo he dicho espontáneamente que com 
prendía el mal servicio que hacían ios buques de vela 
para perseguir el contrabando. Pero, señores, las necesi
dades de la nacíoa han sido grandes , y no todo puede ha
cerse de una vez. En el tiempo que llevo de Ministro se 
ha aumentado la marina de guerra con ocho fragatas y un 
buen número de corbetas y goletas de hélice. S. S. no 
tenga cuidido , cjue todas las mejoras reconocidas como 
necesarias se irán aplicando á medida que las circunstancias lo permitan.

La corbeta^ Colon no monta 30 cañones , sino 16. Ese 
buque no fué construido para buque de g u e rra ;  pero 
viendo aus  habia muchas atenciones que cubrir, dispuse 
que ese buque y la Mazarredo fuesen á la isla de Cuba. La que sirve de escuela es la corheta Ferrolana.

Las máquinas de la Triunfo  debían ser de. fuerza de 
600 caballos. Guando se construyó la Concepción se vió 
que tenia algunos defectos , y que resistía con dificultad 
una máquina de esa fuerza; y aunque cuando ha salido á  
la mar ha andado 12 millas por hora, no tiene el desahoga 
que los demás buques. A s í , para evitar que la Triunfo  
tuviera los mismos defectos, se mandó, construir  una n 
quina de 450 caballos., y el Gobierno se reservó 600 para aplicarla á otro buque.

Cuando entré en el Ministerio me enconK ¿ aue ana
^ L C° Z  KnmCOnStl'UCCÍun Un na,VÍ0 Vianíado P rinciplAlfonso. No había, sin embargo , tp’, construcción : no s 9 había puesto la quilla , porque no habia madera bastan-p mande que se I>'isi,.ra y se c,,n (jnu;ise ]a obr3.
a * i ,°‘k ° r<* 1 r y rev°lucion en la marina , y es la
navios ViTTo ."U’ ’ 1 ue viei,en  á reemplazar á los navios. Yo ne mandado, per  tan to, que en vez de ese

ario, se haga una fragata de 50 cañones, que se está construyendo en el Ferrol.
Creo haber contestado al Sr. Salazar en todos los pun-  tos que han sido objelo de su discurso.
E.I Sr. SALAZAR Y M AZARREDO : Por lo que r e s -  pecta al navio In nc tp e  Alfonso, S. S. ha hecho la oposi-

añadir? °  que forraa Parle:  ¿ Y0» q ué he de
m d 'i° ,lanl?’ien en el Senado que iba á hacer un  navio blindado. Yo espero que haya abandonado ese pen

samiento, y se contente con fragatas de la misma clase.
La Concepción podrá ser buena andadora, pero con 

una maquina superior relativamente á sus dimensiones» es mala para el servicio.
„  °  P°r lo demás, deparar  que cuanto he dichoy digo aquí es la expresión de la verdad. Yo dije qu*, ja 
barca Orneepeton fué apresada por negligencia d ¿  íefe 
de las . uerzas navales en Veracruz. El Sr. Mini^ro de Ma
rina respondió^ que el Jefe de las fuerzas davales crevó 
que la barca ib^ remolcada. Pero hav que advertir au e  
en \e rae ru *  no hay n ingún vapor para el servicio mer
ennÍ u l r T a ^ o T e f 7 n h ada P° í  *1Vap° r M a n o la ,  armado en &uerra por el Gobierno de Juárez , y llevando en el

vña ,V :  ra y encima la de Méjico.Yo al decir esto, no he atacado la honra de la marina
miento de Ó  ^ efendid°  !a ha[)ra de la nación. El apresa- miento de la Concepción ocurrió poco después del apresa
miento (je los buques Marqués de la Habana y Miramon 
L t l t  aPresamie" ‘0 determinó la caida de Miramon y los2  3"? *r'e'T ’ en're l0?cuales se cuenta laV!-pulMon del Sr. Pacheco. Pues b ien: el Sr MínisPv, 
Marina no ha tenido conocimiento de la condenación de
Sn m"  delrJere de l;ls be rz as  navales , hecha por el Sr. Mm.stro de Estado en un documento público, j En au é
mnaifrnfi J en los Consejos de Ministros? ¿Có-> ^atándose de una cosa tan g r a v e , no se pusieron de acuerdo los Sres. Calderón Collantes y  Zavala dóspuet 
de la contestación dada a.l Sr. Pacheco hace un m es’  Por 
eso pregunte al principio si el Sr. Ministro de Marina se

^  ¿
«Sensible ha sido que el Comandante del vapor F rcm -  

f e .Asts, 'ya visto impasible llevar presa áVeyacruz la mencionada barca sin oponerse á ello con enercfa De.  
b'o r ec!amar su entrega, y arrancar la presa r.or ló fuer-
dabíeómmeTue el p S“ dema" da- Pues le constaba in d u -  mnó ,w !  ^ . e te ' Gob'em,J de Juárez no nabia cumplido n i r y  po de ios requisitos que prescribe el derecho degtJil luo«

El derecho de visita ejecutado por la marinaanglo-ame-



ricana no puede de ningún modo admitirse; pero debemos 
rechazar con la fuerza el que pretende establecer sobre 
nuestros buques el efímero Gobierno que impera en V e- 
racruz.»

Póngase, pues, de acuerdo el Sr. Ministro de Marina 
con el de Estado.

El Sr. Ministro de E S T A D O : No comprendo cómo S. S. 
mezcla dos cuestiones tan diversas. S. S. Conoce el punto 
de vista bajo el cual miró el Gobierno el asunto de la bar
ca Concepción. Era S. S. Oficial del Ministerio, y todo este 
asunto ha pasado por su m ano.Se reconoció entónces que 
altas consideraciones justificaban la conducta del Jefe de 
las fuerzas navales españolas. Creimos que tal vez hubiera 
podido usar de más energía, pero com o acababa de suce
der el apresamiento del Miramon y del Marqués de la Ha
bana, el Jefe de las fuerzas españolas no creyó que debía 
anticiparse á provocar un conflicto, y  el Gobierno ha apro
bado su prudencia.

El Gobierno, p u es , sintió que el Jefe no se hallase en 
situación de obrar con más energia ; pero no pensó de 
m odoalguno en censurar su conducta : ántes ha recono
cido y apreciado las consideraciones de prudencia que le 
m ovieron.

Por lo demás, el Gobierno ha demostrado'la confian
za que le merecen los Jefes de las fuerzas navales , con
servándoles en sus puestos , y encomendándoles la eje
cución de medidas graves que se dictaron después y que 
no llegaron por causas que no son de este momento, á te
ner aplicación.

Por lo demás , e lSr. Salazar sabe que en el Ministerio 
de Estado no ha habido un solo negocio de que no se ha
ya dado cuenta al Consejo de Ministros, y sabe también 
el celo del Consejo de Ministros en esos negocios, pues 
que S. S. los ha manejado.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R ü D O : El Sr. Ministro 
de Estado dice que yo estoy enterado de este negocio por 
haber sido Oficial del Ministerio. S. S. sabe que soy de los 
caballeros de ántes y  d,espues, y que no me valgo de las 
noticias ni influencias que he podido tener com o em plea
do. Yo no soy de los que vienen aquí á leer despachos 
reservados para herir á un adversario.

Hablo por datos que se han hecho públicos. ¿N o  era 
un hecho público que la Concepción habia sido apresada? 
Dije que ese hecho hacia necesario el estableciemto de 
una cátedra de derecho de gentes en San Fernando , por
que los Jefes de las fuerzas navales se veian á veces en 
situación de obrar com o Agentes diplomáticos, pero no 
he venido á revelar ningún secreto. En vez de hacer la 
op osic ión , manifesté que esas lecciones debían servirnos 
de norma para introducir en aquel colegio las reformas 
convenientes. S. S . , en todo su d iscurso, no ha dicho 
más que lo que decia un personaje de Shakespeare: words 
w ords , w ords, palabras y nada más.

¿En qué quedam os? ¿Se aprobó ó no la conducta del 
Jefe de las fuerzas navales ? Si se aprueba , ¿ cóm o se ha 
publicado un documento en que se hace una condena
ción explícita? Si no se aprueba, ¿có m o  el Sr. Ministro 
de Marina ha dicho que el Gobierno se halla com pleta
mente satisfecho de esa conducta?

El Sr. Ministro de E S T A D O : Bastaría recordar las fe
chas de esos documentos para saber que el Sr. Ministro 
de Marina no tiene responsabilidad en el asunto. Cuando 
ocurrieron los sucesos de Antón Lizar :1o no ocupaba el 
Sr. Ministro de Marina ese puesto.

Pero hay m á s : el Gobierno 110 ha desaprobado la con
ducta de ese Jefe: si la hubiera desaprobado , sería el Mi
nisterio de Marina el conducto por donde se hubiera h e
cho la reprobación, y no hay com unicación ninguna en 
este sentido. Al contrarío, se ha aprobado la prudencia 
de ese Jefe, si bien el Gobierno ha expresado el senti
miento de que no hubiese podido obrar con más energía.

No hay necesidad de que S. S. recuerde que es ca
ballero: lo sé ; lo es como lo son todos los Sres. Diputa
dos. Yo no he dicho que S. S. haya revelado ningún se 
cre to ; y es cosa singular que personas que desean la

Ímblicidad y  que han hecho cargos al Gobierno porque 
os periódicos extranjeros publican documentos ántes 
q u ecos  nuestros, se quejen d e q u e  el Gobierno traiga 

aquí los que pueden dar una idea cabal y exacta de su 
política.

S. S. sabe la energía con que se trató la cuestión de 
la Concepción', sabe que se logró poner en libertad la tri
pu lación , y que el Juez de Veracruz reconoció el d ere 
cho que nos asistía : está enterado de todo esto , y por 
consiguiente sus declamaciones no pueden de modo algu
n o colocar en mal lugar al Gobierno. 0

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O  Yo no sé ntda 
que no sea público; y por otra parte no censuro la p u 
b licidad; pero he dicho lo del despacho reservado leido 
por S. S . , porque sus indicaciones tendían á mezclar al 
funcionario público con el em pleado, á fin de distraer 
la atención del Congreso de la contradicción que he h e
cho notar en un asunto grave. ¿E s oficial el despacho 
que he leido ? Claro es que s í , cuando S S. lo ha remiti
do al Congreso.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E ftlXNXSTROS: He 
estado oyendo al Sr. Salazar increpar al Sr. Ministro de 
Estado porque suponía que S. S. habia hecho uso de lo 
que sabia com o Oficial del Ministerio de Estado ; y aun 
que la increpación es injusta, por que el Sr. Ministro nada 
fia dicho que pudiera autorizarla , creo que pudría haber 
manifestado alguna sospecha de oso, porque siendo yo 
Ministro de Estado interino, S. S. se permitió venir al 
Congreso á dar cuenta de los documentos relativos á la 
deuda de Venezuela. Yo declaro que si no separé á S. S. 
entónces fué porque yo no era más que Ministro inte
rino.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O : Mal. parado ha 
debido quedar el Ministerio á cuyo frente se halla el señor 
Presidente de! Consejo, cuando apela ó un argumento de 
tan mala ley. El Sr. Paz convocó á una reunión en que 
convinimos en presentar varias enmiendas á los proyectos 
de leyes orgánicas. Entónces com enzó la disidencia, y en
tónces resolví presentar mi dim sion en cuanto firmase 
las enm iendas, del empleo que tenia en la Secretaría de 
Estado, por más que algunos me aconsejasen que no lo 
h iciera , porque no eran cuestiones políticas. Yo, que soy 
escrupuloso, creí lo contrario. El incidente con motivo de 
la deuda de Ultramar fué posterior á la reunión , y  ante
rior á la firma de las enmiendas.

La com isión que entendía en ese arreglo me llamó á 
su seno y me d i jo : aquí hay este proyecto , y nos ocurre 
upa duda: en el tratado de reconocimiento de todas las 
Repúblicas se habia fijado para el arreglo de la deuda el 
m ollento en que nuestras tropas abandonaron el territo
rio. En Venezuela se proclam óla independencia en 1811, 
7*9 troPab apañólas no abandonaron el territorio hasta 
l a u  ^  Pre» unwpon : ¿q u ién  va á pagar la deuda desde 
1811 a 1823? Y yo contesté lo que tenia obligación de

contestar al último español que se hubiera presentado en 
Secretaría.

Por medio de un canje de notas, posterior al tratado 
de 1845 , el Gobierno español determinó que el Erario de 
Venezuela no debia cargar con las deudas españolas de 
1811 á 1823. El Gobierno de Venezuela remitía , por con
siguiente , á todos los acreedores al Gobierno español. 
Guando se me presentaba un español cualquiera dicién - 
dome: yo tengo un docum ento de 1813, ¿quién me paga? 
¿No tenia obligación de contestarle que no podia recla
mar contra Venezuela? Pues eso dije á la comisión.

El Gobierno del General Soubletté publicó en 1845 el 
canje de notas. ¿Por qué no lo publicó el Gobierno espa
ñol com o era su deber? Yo no lo s é ; pero lo que sí sé 
es que los muchos millones de aquella deuda , pues claro 
es que los gastos de nuestras tropas ocurrieron después 
de 1811, esto e s , desde que empezó verdaderamente la 
guerra, no pesan ya , com o se creyó , sobre Venezuela. 
¿Y es ese fundamento para lanzar contra un hombre 
probo esa acusación? Lo que ella revela es la ignorancia 
supina del Sr. General O’Donnell en este asunto. Triste 
es la posición del hombre que apela á medios tan mez
quinos. Por mi parte he respondido á ella con la calma 
que me impone solo el respeto que debo á este sitio. No 
me gusta provocar tempestades , pero tampoco las temo, 
porque nacido en las orillas del O céano, estoy acostum
brado desde niño á acariciar á las aves que anuncian la 
tormenta.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : Se 
va haciendo costumbre de que á los Ministros no se les 
guarden las consideraciones que se deben tener á todos. 
Yo tengo, sin em bargo, bastante calma , y hoy S. S. no 
me ha hecho ni tragar saliva.

La cues tionesesta. S. S. fué citado á la com isión del 
Congreso para dar explicaciones sobre un negocio que es
taba en su mesa. ¿ Puede un Oficial del Ministerio hacer 
esto sin contar con su Jefe, sobre todo en un negocio que 
habia notas pendientes? Yo habia olvidado este incidente; 
pero cuando he oido á S. S. increpar al Sr. Ministro de 
Estado, me rebelé contra la injusticia de S. S.

El Sr. S A L A Z A R  Y  M A Z A R R E D O  : Yo deseo que 
se me diga si 110 es lícito decir aquí en una comisión del 
Congreso lo que está uno obligado á decir á cualquiera 
que se presente á preguntarlo en el Ministerio.

El Sr. P O L O  : En la reunión á que ha aludido el se 
ñor Salazar, habia manifestado S. S. su resolución de 
oponerse á las leyes administrativas y de renunciar su 
destino antes de hacerlo, y esto lo habia hecho antes de 
que tuviera lugar el incidente de que aquí se ha hablado.
S. S. ha invocado mi testim onio, y esto es lo que debo 
decir en honor de la verdad.

El Sr. Ministro de M A R I N A :  Este incidente, señores, 
ha dejado como colgado en el aire un asunto muy grave. 
Yo dije desde un principio, que si no contesté al Sr. Pa
checo era porque no habia oido las palabras del Sr. Sa- 1 
lazar á que S. S. se habia referido y que lo hice dicien- ! 
do que no habia sido apresada la fragata Mana de la Con■ j  

cepcion á la vista de la escuadra española.
El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : El dictámen s o 

metido á discusión tiene por objeto fijar las fuerzas nava
les para el año de 1862 en las agu s de la Península: este 
no fia sido impugnado, y por consiguiente la comisión no 
tiene necesidad de hacer otra cosa que rogar al Congreso 
se sirva aprobarlo.

Leido el dictamen, y puesto á votación, fué aprobado.
Presupuestos.

C ontinuándola discusión pendiente, dijo
El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Señores Diputados: para 

anudar el rolo hilo de mi discurso, tendré que decir al
gunas palabras sobre lo que manifesté ayer. El presu
puesto del Estado, á mi ver, se muestra hace muchísimos 
años en déficit: para corregir esto era preciso, ó dism i
nuir los gastos, ó aumentar los ingresos.

Tuve ayer, según creo, ocasión de demostrar que los 
gastos del Estado son irreducibles en su economía gene
ral; y pasando del examen de lo*: gastos á la manera con 
que se administran los recursos del Tesoro , me ocupé de 
demostrar que no se sacaba de estos el partido que se 
debia. Examiné algunas de las rentas, y quedé detenido 
en la relativa á las Aduanas.

Yo, señores, no puedo exigir lo que sea difícil reali
zar, y por eso no pido una gran reforma en los Aranceles; 
pero creo que después de las reformas do los aranceles 
extranjeros, es menester reformar también los nuestros. 
La Francia , sobre todo, ha hecho tales modificaciones, 
que es imposible que nosotros dejemos de tenerlas en 
cuenta y olvidar el trastorno que ocasionan algunas otras 
circunstancias sin que nuestra industria arrastre una 
existencia muy lánguida. Se me dirá que el Gobierno ha 
(raido ya una reforma de los derechos de los algodones, 
pero yo creo que esta reforma es pequeña.

Yo creo también, señores, que España debe m anten^ 
¡as mejores relaciones con el reino de Portugal, y mu 
parece que seria un medio muy bueno el de unir las Adua
nas de ambos países. Pero como los Aranceles difieren 
tanto en uno y otro , me parece que por una serie de ma- 
iidas liberales se deben armonizar para que llegue la po

sibilidad de esa idea.
La renta del tabaco ha experimentado aumentos en 

estos últimos años; pero ¿han sido estos aumentos ios 
que debían esperarse? N o; y la culpa de esto es que el 
Gobier no no ha tenido cuidado de surtir convenientem en
te la Península, pues hay pueblos en que no habia el su
ficiente tabaco para su consumo. Creo, pues , que hay ne
cesidad de crear una fábrica , para la cual hay ya algu
nos trabajos en el Ministerio de Hacienda. Nosotros , se
ñores, consumimos ménos (abaco en proporción que otros 
países del Norte y por consiguiente debemos procurar 
tener una gran cantidad de hoja almacenada para no es
tar á la contingencia de los contratistas. En cuanto al ta
baco filipino, creo que debe estudiarse la cuestión de si 
debe continuar com o hasta aqu í, ó si seria más con ve 
niente, com o yo me inclino á creer, el desestancar ese 
género en la isla.

Pasemos ahora á la cuestión de la sal. Yo , señores, 
sé que los Gobiernos no pueden ser sentimentales; pero 
si hay algún impuesto por cuya abolición debamos tra
b a ja r , es la contribución sobre la sal. En otros países se 
sostiene el estanco y sa desoyen las peticiones de que se 
quite. El Gobierno francés la mantiene con gran interés, 
á pesar de las reclamaciones que en todos tiempos se han 
hecho; pero allí se ha tratado de echarle abajo, v yo creo 
que tal es lo que debe procurarse, no recargando de ma
nera ninguna ese artículo: después de la ley que dieron 
las Cortes Constituyentes, se trató de aumentar la con 
tribución sobre la sal, y en 1859 se ha recargado , cau
sando, á mi modo de ver, el poco aumento de la renta en 
este artículo. Además de todas las razones que hay para 
el desestanco dé este artícu lo , viene también la de la

unión de las Aduanas de Portugal, la cual no podrá te
ner efecto si no se desestanca, porque en ese reino no 
hay estanco de ese artículo.

Las loterías, señ ores , han aumentado enormemente; 
¿pero este aumento , es tan provechoso para la nación ? 
Señores, el producto líquido de esta renta es pequeño: de 
152 millones que se calculan para este año, solo unos 40 
serán para el Tesoro. ¿Es conveniente excitar la pasión 
del juego para obtener ese pequeño resultado? ¿Es con 
veniente quitar de b  producción 192 millones de reales 
para emplearlos en este ju ego?  Estas razones han milita
do en otros países para suprim ir esa renta. En Francia 
se ha suprimido hace años; en Baviera se acaba de su 
prim ir, y allí daba ménos rendim ientos: es verdad que 
se me dirá que por esa razón se ha podido suprimir , y 
que aquí no puede hacerse porque es necesaria; pero si 
la razón es esta , no tratemos de aumentar la cod icia , y 
dejemos que la renta vaya cayendo en el descrédito que 
merece.

En todas estas rentas no ha hecho el Gobierno más 
modificaciones que la del tim bre, la del precio del taba
co y  la de las tarifas de consum os: estas son, pues, la 
expresión de la política financiera del actual Gabinete.

¿Y pueden dar estas rentas, sin variar su esencia, un 
resultado más cuantioso? ¿Pueden rebajarse los gastos 
que ocasionan estas rentas? Yo creo que s í; creo que 
modificando la contribución de consumos se podría obte
ner gran ventaja, y creo que se puede suprimir el gran
dioso gasto del resguardo , que hoy cuesta cerca de 90 
millones de realeo.

Hay otra fuente de ingresos, importante para el Teso
ro ; las remesas de Ultramar. ¿Y  qué sucederá en ade
lante con las circunstancias por que atraviesan las provin
cias de que venían? Tenemos una nueva colonia, que si 
algún dia ha de ser importante, ha de consumir grandes 
cantidades ; tenemos en los Estados-Unidos una guerra, 
que concluida irá á bu car en otra parte la actividad de 
los ejércitos que en ella se em plean; y por todas estas 
razones , y hasta por la penuria del Tesoro de la unión 
americana , creo yo que el Gobierno no puede contar pa
ra lo sucesivo con esas remesas de Ultramar.

La situación, pues, de nuestro Tesoro, resultado de es
te exámen, es verdaderamente alarmante. Nuestro Tesoro 
ha tenido que acudir á anticipos que nos colocan en una 
posición muy crítica; nuestra deuda es grandísima, y el 
Gobierno ha debido atender indirectamente á enjugarla 
por medio de la Caja deDepósiios; pero como no ha h e
cho esto, ha venido una crisis monetaria, que yo no com 
prendo, cuando sed ec ’a q u e  el Gobierno tenia una can
tidad inmensa de nmperario en las arcas del Tesoro.

El Sr. Ministro aun sin acudir á ia reducción del in
terés de la Caja de Depósito-;, podia haber hecho otra c o 
sa. Por la ley de 2.000 millones sabia el Gobierno que 
vendrían á la Caja de Depósitos una gran parte de los 
productos de la desamortización. Como no se ha previsto, 
pues, este caso, reduciendo el interés de la Caja, se hizo 
al fin, pero se hizo de tal modo que ha habido necesidad 
de rehacerlo.

Una de la causas del crecimiento de e^a deuda flotan
te ha sido el pago de la deuda inglesa. El Gobierno se 
muestra muy satisfecho del modo con que lo ha hecho, 
y yo voy á examinarla á la luz de la razón fría. Se pagó 
de repente y de una vez: ¿q u ése  consiguió con eso?¿S e  
cree que se iba á formar una gran idea de nuestro Teso
ro por pagarla de repente? Esto es hasta pueril. El G o -  

; bierno debió decir: yo reconozco esa deu da , y la pagaré; 
pero necesito acudir á los Representantes del p a is , y 
aquí se hubieran visto los medios mejores de pagar, p o r 
que del modo que se ha hecho, no solo vamos á pagar 
esa cantidad, sino una gruesa suma de intereses. ¿Q ué 
cantidades se han alegado para amortizar esa deuda? Las 
antidades de deuda del material. ¿Y puede Síberel señor 
Ministro cuánto tiempotardaremos en pagar esa deuda 
con los sobrantes del material? Imposible. Y además, ¿có
mo se coloca esta deuda en la deuda del material? Se 
sustituye el Gobierno ai Gobierno inglés constituyéndo
se acreedor y deudor de sí misino : nunca he visto un ab
surdo semejante.

Tal ha s id o , señores, el aumento de nuestra deuda 
que solo el Austria , cuyo Gobierno está arruinado, tiene 
más deuda que nosotros , porque tenemos más de 1.000 
millones de deuda flotante; no basta que so hayan publi
cado en los últimos estados 863, porque además hay mu
chos millones de billetes que deben considerarse com o 
tal Deuda flotante. Ahora bien: 1.000 m illones, ¿n o  son 
el 50 por 100 de nuestro presupuesto? Puesto no llega á 
tanto la proporción de esa deuda en Francia , y la situa
ción ha llegado allí á ser aterradora ; y aquel Gobierno, 
que no es por cierto demasiado débii.ha tenido que hacer 
concesiones políticas que todos conocemos.

Y ¿q u é  relación hay entre los recursos de Francia y 
España ? ¿Quién recibe capitales de quién? ¿E s nuestro 
comercio sombra siquiera del de Francia? Pues á pesar 
de todo esto, nosotros nos encontramos muy tranquilos. 
Yenga una perturbación cualquiera en los mercados de 
Europa, y yo tengo lástima del que se halle en aquel P o i
co ; y cuenta, señores , que e>a perturbación la veo yo 
muy próxima.

Dirá el Sr. Ministro, que ha presen ado los medios de 
amortizar una gran cantidad de Deuda flotante. Pero 
¿cuáles son esos medios? Crear otra deuda ; consumir 
los recursos de la desamortización d 1 dos ó tres años en 
solo el año de 1862. Y yo é á más de todo, seño
res , cómo se han hecho es?-  cá !rolos, pero si se ha de 
atender á la experiencia, las v e n .. de desamortización 
tienen que ir bajando, porque no Lene España ninguna 
mina inagotable de oro y plata para amortizar una can
tidad enorme de numerario, y esto se ve perfectamente 
siguiendo las ventas efectuadas c-n esos últimos años. No 
pueden, pues, esperarse 200 millones de los solos bienes 
del clero; y yo creo que el Sr. Ministro opina lo mismo 
que yo, porque muy prudentemente nos ha pedido cinco 
millones más que el año pasado para pago de los inte
reses de la deuda flotante.

Pero aun cuando esta reducción fuera cierta , resu l
taría que quedarán unos 300 millones de deuda flotante, 
y si se tienen en cuenta las demás circunstancias que 
ántes he indicado, ¿no es probable suponer que esos cin
co millones sean porque se piense aumentar la deuda 
flotante? Se dirá que estos inconvenientes están salvados 
con las ventajas que el país ha de sacar de los gastos 
hechos; ¿pero es esto cierto? ¿ Son reproductivos todos los 
gastos que se han hecho? Parte de ellos indudablemente 
s í ;  pero ¿ lo  son todos aquellos gastos militares que se 
están haciendo? No : con eso no se aumenta la riqueza 
del país; lo que se aumenta son sus gastos. El cuartel de 
la Montaña del Príncipe Pió no costará ménos de 24 m i
llones de reales, y estos representan con sus intereses 30 
millones de deuda flotante , que en deuda consolidada

serán 60, y por consiguiente, nos costarán al año 1.800.000 
realas solo de interés. ¿Y qué fuerza se albergará en ese 
edificio? A lo más 1.800 hom bres, es decir, que el alber
gue de cada soldado nos costará 1.000 rs.

Y, señores , si este cuartel fuera solo , no debería mi
rarse con tanto interés; pero ese cuartel es un modelo 
para otros que se harán en otras partes, y  ya se están 
haciendo en Alcalá , en la C oru ña , en Zaragoza ; pues 
bien: multiplicando los 12 millones que cuesta el acuar
telamiento de cada batallón, por el número de batallones 
que hay en España, resulta la enorme suma de 2.4bO mi- 
l Iones.

Yo bien sé que hay algunos cuarteles buenos; pero 
en cambio no cuento los cuarteles para caballería y arti
llería, que son más caros: esta suma, señores, es des
proporcionada con las fuerzas de la nación española.

Esta falta de pensamiento, respecto de gastos militares, 
se trasluce en otra porción de gastos. El Sr. Ministro de 
la Guerra nos decia el otro dia que de una plumada ha
bia suprim ido 35 millones en el presupuesto. ¿Pero estos 
millones eran ó no necesarios? Si lo prim ero, ¿p or qué 
se quitan ? Si lo segundo , ¿ por qué se habían pedido? 
Conste, pues, señores, que el Gobierno hace gastos sin 
reflexión, y que no los hace en lo que debe: yo creo que 
on vez de gastar en esto debia gastarse mas en Guardia 
c iv i l : en España hay una Guardia civil benemérita, pero 
que no es lo numerosa que debe: tenemos 16.000 leguas 
cuadradas de sup erfiáe , y 10.000 guardias civiles: la 
Francia, con la misma extensión próximamente , m an
tiene cerca do tres veces el núm ero de guardias civiles 
que nosotros; y hay que tener, señores, en cuenta la di
ferencia de seguridad que hay en aquel país y en el 
nuestro por su mayor población , por su menor agrupa- 
m iento, por la instrucción elemental más extensa &c.

Pero adem ás, señores, nuestras campiñas carecen de 
capital intelectual y de capital material, y no pueden dar 
el resultado que darían si se aumentase la seguridad; 
aumento que tendería también á aumentar las relaciones 
y la simpatía entre propietarios y colonos, y por con si
guiente á armonizar los pueblos pequeños con las gran
des poblaciones , y á crear en aquellos influencias que la 
fuerza de todos los Gobiernos no sería bastante á contra- 
restar.

Descuidad el dotar á nuestro país de estas armonías, 
y le vereis pobre y sin civilización , reduciéndole á un 
pueblo de administrados y no de ciudadanos. Yo creo, 
señores, que el dia que la Guardia civil se aumente, Es
paña tendrá una gran parte de esos medios, y hé aquí 
por lo que yo deseo tanto que se aumente.

Yo creo , señores , que en España se necesita que los 
capitales vengan del extranjero , y creo que la política del 
Gobierno hace imposible esto; creo que el Gobierno 
no podrá seguir si no apelando al crédito , y que todo 
el capital de las provincias se concentrará en ruanos 
del Gobierno, y la nación se quedará sin capital m ov i- 
liario , y por consiguiente, sin fuerzas, porque en el dia 
¡as naciones no tienen más fuerza sino la que les da su 
capital moviliario.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Sr. Diputado, 
si Y. S. piensa extenderse aun bastante, habrá que sus
pender la sesión.

El Sr. B A R Z A N A L L A N A : Aun tendré que ocupar 
algún tiempo al Congreso.

Suspendida la discusión , se aprobó definitivamente el 
proyecto de ley fijando las fuerzas navales para el año 
de 1862.

Se leyó y pasó á las secciones para nom bram iento de 
comisión el proyecto de ley remitido por el Senado so
bre pensiones á ios individuos existentes que asistieron 
á la batalla de Trafalgar, é igualmente el relativo á lle
nar con quintos el servicio da mar cuando no bastaran 
a ello ios matriculados.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente) : Orden del dia 
para mañana : los asuntos pendientes?

Se levanta la sesión.
Eran las seis y inedia.

PAUTE NO OFICIAL
EXTER IO R

 r
El periódico Le Pcujs, con  referencia  á la cuestión  

de los E stad os-U n idos, d ice : «¿Cuál será el térm ino 
del con flicto a n g lo -a m erica n o? ¿L a paz ó la guerra? 
Inglaterra entretanto continúa sus preparativos. Los 
periódicos ingleses anuncian  diariam ente la p artida  
ó fletam ento de buques para con du cir tropas y m u 
n iciones al C anadá, único punto vu lnerab le  para In
glaterra; pero que  las tropas regulares que allí sos
tiene el G obierno b r itá n ico , los refuerzos enviados 
desde que la guerra ha sido prevista y  la m ilicia ca 
nadiense bastarán para im pedir en aquel territorio 
una invasión am ericana. El ejército y  la milicia in 
gleses cuentan con artillería form idable.»

Una corresp ond encia  dirigida do L iv erp ool al Jlo e -  
n in g -P ost  anuncia  que las A utoridades inglesas han 
apresado un gran steam er  de la línea de L iverpool á 
N e w -Y o r k  que conducía carabinas y m unici mes de 
guerra adqu iridas por el G obierno de los E sta d os- 
U nidos.

No obstante el m ovim iento general q u e  á la na
ción  inglesa im pele  á sostener con  la fuerza de las 
armas el honor de su p abellón , los amigos de la paz 
no han nerdido la esneranzo de crue no se altere.

La G aceta ele Vierta considera com o obstácu lo á la 
unión de Austria con  el Zoliverein  las negociaciones 
entabladas entre Prusia v  Francia.

E scriben  de Copenhague el 27 de D iciem bre á la 
C orrespondencia  Flavas recordando que en una con 
ferencia particu lar los E n viados de A ustria  y  Prusia 
en aquella corte habían  com unicado á M. H all, Jefe 
del G abinete, una nota de las dos grandes Potencias 
alem anas, en la cual, contestando al desp acho  d in a 
m arqués de 29 de Judo, m anifestaban, en ca lid ad  de

m andatarios de la C onfederación  germ ánica, q u e  no 
podían considerar com o satisfactorias las últim as pro
posiciones relativas al arreglo  provisional de los asun
tos de  los dos D ucados alem anes.

Desde entónces este asunto perm aneció in steitu 
q u o ; y  habiéndose reu n id o últim am ente los M inistros 
en Consejo presidido por el R ey  en su residencia  ac
tual de  F redensbou rg  , pronto se ha sabido en Co
penhague que la respuesta á las cortes de V iena y 
Berlin será defin itiva  y  com o la exige el h onor de 
D inam arca. A quel G obierno se halla resuelto a gu a r
d ar los límites de las recientes concesiones inspiradas 
por  un espíritu liberal.

INTERIOR.
M A D R I D .— Anteayer, según habíamos anunciado, se 

celebró en la Audiencia territorial la solemne ceremonia 
de apertura de los Tribunales , pronunciando un excelen
te discurso el Regente Sr. Urbina. En seguida juraron c o .  
1110 Ahog uíos del ilustre colegio de esta corte los señores 
D. Vicente García Ontiveros, D. Antonio Hernández 
y López, D. Julián García de Olalla, O. Pedr-o Calderón 
ílerze y Callantes, D. Benito Pasaron y Ladra, D. Blas 
Gaste!lote, D. Valeriano Leveufeld, D Leopoldo Suit, Don 
Fabian Folgado, D. Rafael Coronel y O rtiz, D. Mauiun 
Rodríguez Iglesias, D. Justo Hernández y Gómez , D. \\ -  
faél V útlant, D. Eduardo Arantave y otros cuyos nom 
bres no recordamos.

 Ya se ha principiado la obra para tras formar la expla
nada de asfalto que hay en la plaza de Isabel II , junto a! 
teatro Real, en un paseo con árboles y plan 'o-', y parece 
va á construirse en el centro una bonita fuente.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL PRE- 
sente año de 18621.— Se halla de venta en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
los precios siguientes:

Encuadernación de lu jo .. 190 rs.
Idem de medio lujo  120
Idem de tafdete....  54
Idem de pasta fina  44
Idem de pasta ordinaria. 34
Idem á la rústica  32

— 8

BANCO DE LA CORUÑA. — EL DIA i.° DE'FEBRERO
próxim o tendrá lugar en la sala de sesiones de este esta
blecimiento la junta general ordinaria de accionistas que 
previene el art. 17 de sus estatutos.

En dicha junta se presentarán para su exámen el 
informe y el balance correspondientes al ser.ae.4re ter
minado en 31 de Diciembre ú ltim o, y  se discutirán los 
asuntos que se anuncien en las credenciales expedidas 
por la Secretaría á los señores accionistas que reúnan 
las condiciones señaladas por el art. 18 de los expresados 
estatutos.

Coruña 1.a de Enero de 1862.— El D irector. Augusto 
J. de Y i la. 8054— t

CREDITO CANTABRO.— CON ARREGLO A LO Dis
puesto en el art. 40 de los estatutos y reg'aim nto de esta 
sociedad, y según lo acordado por la Junta de gobierno 
en sesión del 23 del que rige, se convoca á la general or
dinaria de accionistas de la misma que debe celebrarse 
en el mes de Febrero del año próximo de 1562.

La reunión tendrá lugar en el dom icilio social , sito 
en esta ciudad do .Santander, núm. 2 antiguo y 3 m oder
no del muelle, el dia 10 de dicho mes y hora de lis siete 
de la tarde, continuando en los sucesivos hasta quequ e- 
de terminada la deliberación sobre cuantos asuntos abra
za la presente convocatoria.

La junta general se ocupará :
1.* De la situación de lo ; negocios de la com pañía  

oyendo al efecto la memoria que la de gobierno pre
sente.

2.° Del exámen y aprobación, en su caso , de las cuen 
tas de! prim er ejercicio social, com prensivas desdo 1.® 
de Julio hasta fin de Diciembre de 186i.

3.° De la distribución de ben eficios . aproban do,
la estima acertada , la que la misma Junta de gobkvm . 
proponga con vista de los balances:

Y 4.° De cualquiera otra proposición que se formule 
con los requisitos establecidos en el art. 46 de ¿os estatu
tos, y pueda pros-mí uv.o cutes del término que señe.la. 
el propio artículo.

Para tener derecho de asistencia á Ja junta es indis
pensable justificar la posesión de 20 acciones, á jo m o
nos , por medio de! oportuno depósito en la caja de le so
ciedad 15 dias antes del prefijólo  para la reunión. (A r
tículo 37 de los estatutos.)

Cada 20 acciones dan un v,»ío, pero nunca pasarán 
de 10 los qu& cicuta un mismo individúe*, cualquiera (pie 
sea el número de las que posea. Podrá, sin em bu go, 
ejercer el derecho de aquellos que le hayan enc imado su; 
representación, si bien siempre dentro del límite respec
to al nú mero de votos que está establecido en orden ú 
los q u o  se emitan por derecho propio. (Art. 45.)

La ca ja , al recibir la* acciones, expedirá un re 'g u a l
do p r o v i s i o n a l  y nominativo , cu el q ic se expresará él 
d.'ia y  hora en que se verifique el depósito. (Art. 37.) Este 
resguardo deberá ser presentado en la Secretaría de la 
sociedad, la que con su vista, extenderá la credencia! cor
respondiente, cuyo docum ento recogerá el interesado en
tregándole á su entrada en la junta.

Lo que se hace público por medio de este anuncio en 
cum plim iento de lo que dispone el art. 41 do los estatu
tos, á fin de que llegue á noticia de los señores accionis
tas con la conveniente antelación.

Santander 30 de Diciembre de 1861.— El Adm inistra
d or , Juan María Iztueta. 39

S A N T O  D E L  D IA .

San Aquilino, m á rtir , y San Timoteo, Obispo. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

REAL OBSERYATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido i  0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

H O R A S , y milíme- grados dos cent! del Tiento. CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m. , 703,80 F\3 U,6 N Cubierto.
9 m . . 703,00 2°,2 2*,8 N. E . . .  Idem.

4 2 . . . . ,  703,20 3° 1 3° 9 N Lluvia.
3 t . . 702,30 4°,2 5*,3 N. N. E. Idem.
6 t . . .  702,40 4*.2 5°,3 N Cubierto.
9 n . . ,  703.03 3°,0 3*,'7 N . . . . . .  Despejado.
Temperatura máxima del dia . . .  4 a,9 6U,1
Temperatura máxima al sol. . . . .  . 5°,4 6°,8
Temperatura mínima del d ia ......... 0a,6 0°,7
Evaporación en las 24 horas.*. 0,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ...............  2,8 ídem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Enero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep - 
d on  de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L O C A - tro^Cp6y Tempera Dirección Estado Estado
al nivel tura -del  Aa la. mar

L ID  A D E S. del mar. U ra* ™ n to . cielo. ** » a r .

M adrid.. .  756,4 2°,8 N. E . . Cubierto. . »
Barcelona. 760,9 10°,5 Norte . Gási cub.°. Tranquila.
P a lm a .... 762,8 10°,5 N.N.E. Nubes Idem.
S. Fernan
do á las 8ti 758,0 14*,7 Norte. Idem  Gruesa.

L is b o a .. .  758,3 10°,2 Idem.. Idem  Rizada.
Id. a y e r .. 763,3 10a,4 E. S. E. Cási cub.U Bella.
O p o rto ... 759,5 10a,1 E ste .. Nubes  De leva.
Id. a y er .. 764,6 8°,2 E. S. E. Cubierto. . Rizada.
Bilbao  .761,0 5a,8 S. E ... Idem Tranquila,
Id. a y er .. 764,3 9°.7 Idem.. Idem Idem.
S an t.*2 ..|  763,9 5a,7 N. E . . [Despejado . | »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 762,0 1°,8|N. E ... Despejado.. E ncalm a.
B ayon a ... 761,1 8°,8|S. E ... Idem  Idem.
Brest  766,5 0*,4 [N. E , . C ubierto... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 28 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 

f  A f A T  m  cido 4 0o gr ad o s delLUI* A . L 1 1 ? yal nÍTel  centígra Tient0< DEL GIELO.
del mar. dos.

D u n q u erq u e .»«. o . 777,5. 0°,2. S. E . . . Cubierto.
París.........................  773.6. — 3*,0.|N .E... Despejado.
B ayona.. .  * ............... 766,2. 0°,9.IE........ Idem.
L y o n  771,9. 1V2. N Niebla.
Bruselas 777,4, — 0°,2. N. E . .  (Cubierto.
V ien a ..  ____  774,4 — 3*,0..Calma. Idem.
T u r i n . . . . . . . . . . .  771,9. 2°,0.|N iDespejado.
Roma  ............  769,0. 2°,(U N  Idem.
Florencia. » » j » »
San P etersb u rg o . 760,1. -10°,3 .?N .E . . Sereno. 
C onstantinopla*. .  » » I » »
Stockolm o. . . . . . .  i 769,2. i 1°,6. O.N.O. Cub.°, nieve.
Copenhague.. . . . .  j 773,8. ¡ 4°,7. jN. O. . Idem.
G reenvich ,. . . . .  .| 771,7.1 3°,0. E Idem.
Leipzig      i 779,2. — 2°,5. ;E. N.E. Idem.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los  parles remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n icipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo  siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.122 fanegas de trigo.
180 arrobas de harina de id.

2.406 arrobas de carbón.
400 vacas, que com ponen 41.548 libras de peso.
456 carneros, que hacen 10.294 libras de peso.
331 cerdos degollados, que hacen 65.323 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY. •

Carne de v a ca , de 41 % á 47 rs. arroba, y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 19 á 20 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos iibra.

Idem de ternera, de 84 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerd o , de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 58 á 64 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 12 ¿  4 4 cuartos cuar

tillo,
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 46 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 25 á 31 rs. a rroba , y de 4 0 á 4 % cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 % á 5 % rs. arroba, y de 2 á 2 Ji cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 32 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.
Trigo v e n d id o .. . . . . .  1.402 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.427 id.

Precio máximo, 61.
Idem mínimo. 55,
Idem m edio. r • .»*•* • 57,26.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Enero de 4 8 6 2 -^ F i  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 3 h  Enero de 1862 » las tres de la tarde.

FONr-OS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 4 00 con so l dado, sin cu p ón , publica
do, 48-20 y  15 c.'; á plazo, 48-30, 15 cor. ó á v o l ;  4 8 - 
45, 40 y 45 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferida, sin cupón, publicado, 42- 
10; á plazo, 42-40 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do , 3o.

Idem de segunda i d . , id . , 14-30.
Idem del personal, id., 20-70 ; á plazo, 21-20  y 25 c. 

fin. próx. vol.

Acciones de carreteras, emisión de a*  de Abril de 
1850.de á 4.000 rs . 6 por 100 anual, id., 97-50 p.

Idem de á 2.000 rs., i d . , 98 p. 
ídem de 1 de Junio de 1851. de á 2.000 rs., id., 97-30. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

95-50 p.
Idem de i .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., sin cu- 

pon , id., 93-10.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 

idem , id ., 93-20.
Idem de i Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id ., id., 106.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., id., 89-40 p.
Acciones del Banco de España, id ., 2,12 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.

CAMBIOS,

Londres á 90 dias fecha , 49-65 
París á 8 dias vista , 5-21 d,

Plazas del reino.

Daño. jBeiieficio. Daño. Beneficio  j______________ _

A lb a c e te .,.,  par. „ .  L u g o . . . . . .
A lica n te .. . .  1 /4 p. . „ M álaga.. . .  1 /2
A lm e r ía .. . .  par. . „ M u rcia .. . .  1/4
A v ila   pard . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a jo z .^ .. 1/4 . „ O v ie d o . . , .  1 /4
B arce lon a ... par p. . .  F a len cia ,. .  1/2
B i l b a o , . , . . .  1/8 d. . .  Pam plona.. 1/4 p.
B ú rg os .. . . .  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s * . . .  . . .  Salamanca. 3/.4 p.
Cádiz c . . . . .  I d .  . .  San S obas-
Castellón, . .  . .  , ,  D an .. . . .  . .  1 /4  d.
Ciudad-Real. 3/8 Santander. 5/8
Córdoba. . . .  3/8 p. >. Santiago.. , 1. p.
C oruña.... .  . 3 /4  . .  S egov ia ... ,  par.
C u enca .. ,  ♦ . , .  . .  Sevilla, * . .  7 /8
G eron a.. ,  = • , .  . .  Soria .. . , . .  3' 4 d.
G r a in á a ,. . .  3 /4  p. . • Tarragona. 1/2
Gaadalajara.j par p. . .  ¡ T e ru e l.,,.,.
Huelva, . >* .  . . . * T o le d o .. . . ,  1 /2
Huesca... * * . . .  ». V alencia .. .  par.
J a é n , , . !  1 /4  *. YailadolídL. 1/2 :
León. | 1/4 ... V itoria . . . .  par.
Lér i da . . . . .  1 . .  . .  Z am ora .,, .  5/& p.
L o g r o ñ o ,. , .J  . .  . .  Zaragoza... 5 /8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 3 de Enero de 1862.

Fondos franceses... j { g ° ¡^ r0J ” ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

!3 por 100 in t e r io r , . .  47 3 /4 .
Idem e x te r io r ... . . . . .  51 3/8.

Idem diferida   . 415/8.

Consolidados....................... , ..................................  92 á 1/8.
Nota. Pedida á París la repetición de la cotización del 

exterior, resulta estar conform e con la comunicada.

Ambercs 30 de Diciembre. — Interior, 4 6 .— Diferida, 
40 1/4.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R x a l . —  A las ocho y media de la noche — 
Función 66.a de abono.— Linda de Chamounix^ ópera en 
tres actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho de la noche.— El p 
tanto por ciento, comedia en tres actos y en verso.— 
Baile,

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A las ocho de la n oche.— Dos 
coronas , zarzuela en tres actos.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— A  las o c h o  de la  n o c h e .—  
S in fo n ía .—  Frasquito.—  El loco de la guardilla, —  Un con* 
cierto casera.

Mañana, de una do la noche a las seis y  media de la 
mañana, tendrá lugar el prim er baile do máscaras. Fie- 
cio de entrada, 19 rs.

Nota. No se exigirá retribución alguna en el guarda- 
ropa.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las och o do la noche.— 
Función 96.a de abono.— La cruz del 'matrimonio, comedia 
en tres actos.— Baile.— Sainete.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .—  A las ocho de la no«che. 
Embajador y hechicero.


